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caba de llegar á mis manos un quader- 
no impreso, sobre cuya primera hoja se 
lee : Patronato único de Ntra. Sra. de
jlraceli en Lacena : me causó tanta nove
dad lo único de su epígrafe , que de pron
to levántale la tapafunda , y  encuéntrome 
con una fachada mas grande, que la de; 
una Catedral : empezó mi discurso á_vaGÍ-r 
k r  y leer, que todo fue uno, y no obstarité 
que por tres ó qiiatro veces leí el frontis-r 
picio de este quaderno, no me atreví a 
pasar á delante , hasta enterarme de lo que 
defendía la disertación , y por quien e^as 
ba formada ; en efeélo, quando advertí 
que era su Autor el Sr. D. Fernando RaraF 
rez de Luque, Cura de las Iglesias de esta 
Ciudad , dixe: guárdate D. Fernando Josef 
López de Cárdenas , que ya tienes al fren
te la artillería que ha de batir tus qiiatro 
torres que si hasta ahora han campeado

'  I

Don Fernando Josef López de Cárdenas j Cura de 
Montojro, y pensionista de S. M. desús Reales Academias 
de historia de Madrid .» y bueoas letras de Sevilla, íxupt%HÓ



victoriosas ^  el Campo de Minerva , al ca-
• / - •< 1 •

bo de diez, años, se les ajará su orgullo 5 asi
/ # 1 • ♦ 1 1 _ 1pues con este espíritu de curiosidad , y io

que 'mas e s , por sacar alguna iestruccion
de la literatura, mérito y  crítica del Sr.

—  -  -  -

Bamiréz, se me hacian los instantes años
por ver todo: su escrito del Patronato únK
co , el que á los primeros renglones de su

1 1  ^   ̂  ̂ l  ^ ̂̂  7 • X «
Prólogo me dio la muestra del paño ; éste

proposicio-
me

daba el hilo muy gordo, y de aquí em-
. . . .  ' 1

pecé á ver, que mi juicio en quanto a el
^  ^  '  J '  X . kf.

libro totalmente se equivoco, y  que no era
t •

QOS3, ¿6 CErdcriES  ̂ corno ni6; poíisŝ bsî , sino
—  -  - .  .  ;  ^  , y

es muy distintaen efeCto lo acredité lúe-

ios escritos dél Sr. Cura Ramite®' en un «luaUemo que corre
impreso, eo Córdoba, el aSo de i 7;8 4 * con timlu. de Compen
dio, Analítico,,, ó Éxaíaen de un nuevo- Metkeoro ó C.o,meta
monstruoso-aparecido sobre la República literaxia ,, ea el
cual sienta y prueba las. quatra proposiciones, siguientes:. 
I Doit Fernando Rarrkez de Luque. vá contra la verdad ea 
sus escritos., y calumnia falsamente á escntoxeaí de buena
0.pÍBÍon; 2. ÉÍ: dicha Autor cita en falsOtCoocilios y Autoxes,, 
dando exedito adecumeátos.dé. rtiaia fe ,, y) caminanda conw 

' tra documenta ineluctables. 3.- Don Eernamdo. Ramkez. de 
Luque deprime ias glorias d.e Lacena su Patria, quanda mas 
s.e jacta que las promueve y ensalza. 4. Don Fernando^Rami- 
rez de Luque procede en sus. escritos sin cusís:, m reñexion¿ 
ai el exánxea debido de las cosas que trata.

4

f

>v



go que desde él prólogo liasta la fecíia ( que
tamdien: la. tiene ) me ereeagé todo-iei, es-

•  U  *

erito sia parar; luego le ; advertí,, 
que sus proposidooes venían embueltas con
un espíritu algo acalorado por su partido.
y  que-í la colocación de sus voces estaba

}  ♦  NK

Con 5 y" que e l es-;
píritu era otro de lo que manifestaba la le-
tra, y  como á nadie está, negado tener vo
to en materias des eritica,, de sermones y>
medicina

algu
literatos , de lo que resultó , que varios su- 
getos de esta Ciudad me pidiesen una nota

reparos
insinuado papel dei Patronato único : esta
súplica se extendió despues á precepto , am-

algo

que encuentro mi
L luego- confieso

muy tosca y dé
b il, para, que sus: mal formados, caradéres
Se, presenten en, el teatro de M inerva,, y;
qqe á la vista de tantos Apeles: no puede
echar líneas Protogenes; pero ya empe-.
fiada mi palabra , y  conocida mi insuficien
cia, empezó á reynar en mí una



'  *•

z a , de que no podría llenar los deseos que; 
rae animaban , y que por otra parte tenien
do buena armonía con el Sr. Don Fernán-  ̂
do Ramírez de Liique , no quería alterarla 
con una impugnación ; pero al punto se 
me previno , que el Sr. Ramírez defiende 
Ci Patronato unico  ̂ como lo dice el fron
tispicio de su obra , y por esta razón le co
loco en la Cátedra con un bonete adornado 
con quantas borlas tienen las Universidades, 
en las que no es reparable arguya un alurn-i 
no con doce dedos de borla menos  ̂ y  por; 
lo tanto, aunque la mía mixturada de ce
leste y blanca sea pequeña, no omite ar
güir por beber doc%ina del Sr. Cura , y
sin que esto sea materia de rencor en dicho 
Señor , quando mi ánimo no es otro , que 
acrisolar la verdad , y  alegar las razones, 
que hasta este dia he encontrado, y justifi
car el legítimo Patronato de San Jorge en 
Lucena ; y que protexto no ir en manera, 
■ alguna contra el honor del Señor Ramírez,i
y  su alto caraéler, á el qué Venero. Tengo* 
dicho. Ite prologus esP.

- - ' .'.v

'i
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CAPITULO I.

Sohre el Prologo dei Señor

“'•ia-

<v* » X ' /

' . f *

i ',-  .

' . 1 '

I, '

W  V • •
<  -ñ.

'

'irv.

Esde los primeros renglones del Pro
logo del Patronato único empiezo á du
dar si será el impreso dictado por el Se
ñor Ramirez ; pues rióme puedo persua
dir , á que jactándose ( y  con razón) de
ser , Comience su
g o , que ?? se engruesan y  propagan tan 
?? rápidamente los errores y  fabulas quan- 
»do no se les corta el vuelo , oponiéndoles 
»alguna resistencia , como crece y  se au
gmenta la mala yerva en descuidándose 
95 de arrancarla de raiz.” Es necesario sa
ber si esta mala yerva es la zizaña del

♦  «

en cuyo caso diré lo que se
el Prologo : » a un 
ser fiadoras de esta 

95 verdad las ridiculas historias de la Caba,
. del tributo den

* >v

» x -

V .

-A

Y y que
Nwr* / t e  S >

1 Mathe. cap, x5. v. 27, & scqüent.



a

íücon clavos de bronce están clavadas en.
«la testa del, vulgo.y 

el vuelo , que en
para prue-

as í
í i.

«Patrono San Jorge.” Vamos claros Se-
ensalada de todasñor

O
esta es

■ COMIO es
Patronato de Jos Santos,
meras en

¥■  ■V'
Iglesia y  ,.. e 
; y  asi

por los fie:? 
de ios t Santos no 

es fabuloso 5 ni quimérico.  ̂ sino es real y
.r,' 9 por io  tanto , V-

Señor a* *' ^ I. ^

Í4A

i. •
- A “ s  ̂ nolsér conio com

giias), nf,ie
i. /,' V

f á' ,eb

* '♦
aig.nn

C A

10
quS; le de5

 ̂r. '''

ga por ridicula fabulosa la del tribu
41 A; i h Jy.. ,d 1 •/



3'
to de las l oo. Doncellas, quando habrá

como, yo 5 que Don Alonso II, de 
por no pagar dicho tributo, que-

ajustó'
Moros
batalla

venció y  mató yod.-

ano de 7 9 1. yo no
por

no lo es j como dice el Ramírez
doyle. con el texto de los Autores de esta 
cita, ̂  que lo dicen, y  á quienes injuria.

..A que
SU citado Prologo del registro v. de los ar*-: 

chivos , y mas. antiguos papeles de este '
á. Méndez ide;y las

, y  á sus copiantes , la 
ana, el Diccionario More

V Estrada i
Moreri

a , Ximenez del Piño, Es^.
??pinalt,y ios manuscritos de Don Ge-

5 y sin embargo de las» ronimo
 ̂ w

t  Morales, Chronica general áe Espaha“ í>. "Bleda, Chro- 
I3ica de los Moros y de España^?, Coroliano, Suimna 
condltorunrziiP, Beníet  ̂ Chronica general de España y 
Talencia::^SaáVedrá, Chronica Gótica Casteílana=P* Clau
dio Clemente, Tablas ChronologicasrzrP. Fuente, Succesioii 
toál de España=:P. Flores, Clave Hist6rial=Cepedaj re
junta historia de Esnaña.

B



4
estos

9? escriben de Lucena , de su fundación^ 
w glorias, hijos ilustres 5 divisa ó escudo de 
n armas, &c. á ninguno se le previno tal 

Patronato ( de San Jorge) ni de el ha- 
wblan una palabra.” Verdaderamente , que 
io adjetivado Moreriano fué comunica
tivo para todas las clausulas de este pa-: 
saje , en el que la ‘ entidad substantiva se 
quedó tapada de o jo: dígame Vmd. Se-̂  
ñor Ramírez, ¿ si estos autores no necesfo 
taron nombrar el Patronato , porque el 
díjeto de sus obras no era ta l, por qué 
los hemos de culpar? ¿N o dice Mendez 
de Silva,' que San Jorge ocupa lugar en 
las armas de Lucena ? ¿ No dice lo mismo 
M oreri, ó el Diccionario Moreriano, como

han de
decir sobre el Patronato del Santo, pre
ponderado el objeto de sus obras ? ¿ A  que 
venia colocarlo en el escudo de armas de 
esta Ciudad , sino es por la razón de Pa
trono? Por la misma está colocado San

mas

M ig de la C iu-

s-Rodrigo Mendei ds Silva, Poblscioa General de Es» 
pana cap. 17. .  ̂ ■



de Arcos de la frontera, mi Patria.; 
supongamos, que todo este discurso 

sea poco convincente: vamos á darle m 
Vmd. un argumento ab homíne , supuesto 
que está en la Cátedra , y  yo le arguyo.

P^r j San Jorge no es Patrono de 
, por quanto ni el Diccionario Mo- 

reriano , ni todo el relato de los Autores, 
que cita el Señor C ura, hacen mención 
de tal Patronato ; es asi  ̂ que tampoco 
hacen mención del de Ntra. Señora de

i : luego ni la Virgen es Patrona:
de Lucena: especialmente quando Men« 
dez de Silva * y  Moreri dicen terminam’ 
temente, que Sán Jorge ocupa lugar en 
las armas de Lücena, y  nada dicen de 
María Santísima de Afaceli ; y  quando 
escribió Mendez de Silva, yá existía sê - 
gun el Señor Cura la Virgen de Araceli 
en Lucena. La proposición mayor es doc
trina del Señor 
interior párrafo citado : la menor es ver-i

, como per se patet j y  la conse-

en su

4uencia se i . mente,
que concluye el Silogismo, y venimos á

I Silva sup. citat.

I •



6
parar en este dilecma: ó San Jorge es 
Patrono de Lucena ; ó ,1a Virgen de Ara-, 
celi no lo es ; qualquier cosa que , de esto 
diga el Señor Cura es contra su opinión: 
luego San Jorge es Patrono de esta Ciu
dad : esta conseqüencia tiene su apoyo, 
adenias de la ttadiccion , el que Méndez 
de Silva y  M oreri,le dán lugar en el 
escudo de sus armas; pero á la Virgen

aun no tiene este requisito: 
sin que obste diga el Señor Ramírez al 
intento,  ̂que. Mendez de Silva w mal in- 
»formado, y sin dar dador de su dicho, no 
« señala la fuente de donde bebió tal no- 
« ticia , ’’ pues si estubiera actuado de la 
economía con que los Autores Generales 
extienden sus historias, sabría , que no 
todo lo que insertan en ella lo persona  ̂
ron y  exáminaron por si mismos. : lo

si , ó pudieron bebería en los
informes que se le  dieron de los Pueblos 
por sus Magistrados,, V icario so  personas 
de autoridad ; luegP en aquel tiempo cor
ría esta noticia 5 á la que el Señor

1 Patronato unico fol. 4t»



7
fabula  ̂ enorme desatino  ̂ y barbaro

V

i Desengañémonos', que el ( escrito del
Señor ni el Patro-
nato de Maria Santisima de Araceli, ni que
San Jorge no sea

'' '

las noticias quo trae , que algunas son tan 
©riginales, que nadie las ha dicho antes.

Lo que nos refiere de que w ni en 
íí documentos, ni, en libros Josí mas atesta-
5? dos de ficcionea. se encuentm vestigio de-
asemejante’  ̂ ( Patronato de San Jorge ) 
% reduciéndose todo á una voz vaga, y po- 
97pular , que no se le encuentra principio, 
f} fundamento i, ni motivo  ̂” es una de las 
muchas noticias originales del Señor Ra
mírez , pues nadie antes que él ha negado,
ni aun dudado el Patronato del Santo , y

es tan original esta noticia, 
que por tal la estampo el dicho Señor, 
con sola la primera operación del enten-

y  sin pararse á cocerla en sus
pos Subseqüentes, que soi
curso. ¿ Para que quiere

y.

a

rial de
, que la imm emo-̂  

San Jorge Patrono ? ¿ Y  para
« ^

; C • ■ : .V j



8\

que ex% e: otro motivo , que los aplicados’ 
para corroborar la costumbre asi estable-  ̂
cida ? Ba imnieríioriar se la haré ver en 
su lugar , en donde se convencerá su in-̂  
telecíual error , y  confesará la verdad. M 
ésta injuria el Señor Ramírez

: ' w De pocos años acá , no solamen 
9?te se asegura, como la cosa mas cierta' 
wé inconcusa , el ser San

pero se con
nuestro

tesón , y  aun se reputa por reo de lesa- 
«patria ” ( este es un crimen hasta ahora
no de los Juristas) w el que se atré- 
wba ni aun á düdafló. Ha llegado en fec^
??to a 
■ wde,

piedad

tanto esta espe-̂ * 
de la ignorancia y de una

•

de los
de la que es uno

ritü no
, sin dexar de ser virtud;

asi en este
único t se sencuentra esta im

plicación  ̂de
Y , .

• ♦

en que el ádfetiVíj
■' la" ge-̂ '

nuina s

£ Prolog, "isup. ciut.



p
y  sia duda este parche puede ser que di
mane del adjetÍYo Moreriano.

está enfermo este pasage^
porque siendo viejo y  radicado por tal
el Patronato de San Jorge , quiere el Se^
ñor Ramirez hacerlo mas joven, que á 
el conjunto de sus paisanos para 
lo crean, y  sin dar fiador de su
bien pudiera decir á el Señor Cura, quan
do lo veo tan negativo en una creencia 
piadosa, que de generación en generación 
se há propagado y canonizado en Luf 
cena ; non te preterreat narratio Senio-̂  
rum: ipsi enim didicerunt á Patribus suisi
Q

No es menos gracioso el
pasage, en donde nos dice :
9>verificára , sin duda que el legitimo , an-

 ̂ único y tronato de 
, con el titulo de Ara- 

wceli 5 padecería menoscabo , y  las ciertas
95 y  genuinas memorias de Lucena serian
9? embrolladas y confundidas. ” A  esto ter-

1 EccJesiastic. cap. 8. v. 11.
tínÍQp , in Prolog. i '.y



Ramírez, quien con toda satisfacción j  
mala Grammatica Castellana , arreata qüa>í
tro-adietitos v como son
ünico-^y
en la qüestion qué promueve ; pero de 
estos quatro á el adjetivo único Qs menes
ter con toda cortesía, decirle , negó, sû
'positum. ' ' ".:'d

Admirables expresiones son las suyas; 
pero detengámonos un poco en esta con
sideración de su pluma para contra esté

con una pariedad tan
idéntica y del caso  ̂ que no es necesario 
profundizar mucho para percibir su cla
ridad .y:., con vencer; Suhfuerzat veamosl^

España i i  cuya Iglesia ilustró con su 
predicación en la verdadera le y , y  cuya
nación

guerla
otras en que ha sido implorado, y consta tan 
freqüentemente en nuestro Reyno , le han 
-caracterizado por tal Patrono
{ y llanieinosle como el Señor
gitimo  ̂mtíguo y único , hasta nuestros dias, 
en que el piadoso corazón y  cordial dé-



í  1
'voción del Señor R ey Don toarlos III. 
( que de Dios goze) afectuosisimo al miste
rio de la Immaculada Concepción de Ma
ria Santisima Nra. Sra. le aclamó tam
bién por Patrona, en virtud de Bula de 
Nro. Santisimo Padre Clemente XIIL expe
dida en el año de 17Ó1. y  sin que esta 
devoción de Nro. Católico Monares , y  la 
que los Españoles tenemos á María San
tísima en dicho Soberano misterio ( y  
como Nra. Patrona) y  á Santiago corno

r A  ^ an eh manera na
causa de memscahol de embrollo y confucion 
á las genuinas memorias de España ‘. luego 
tampoco el Patronato de San Jorge, con el 
de Nra. Sra. de Araceli en Lucena , son 
causa de menoscabo , de embrollo y confucion 
á las genuinas memorias de esta Ciudad.

Viene tan idéntica la í
ni aun en lo mas minimó difiere: San

s

tiago Patrón de España desde su 
cimiento en la fé de Jesii-Ghristo; San

de tiempó im-i
memorial ( como lo haré ver en su lugar.;) 

ña no tenia otro
Santiago í Lucena no tenia otro Patrono

G



unas que
nuestros dias

en
devoción de

en su
Nro., Gatóliqo
Tecibidos de
rabie misterio de la Concepción por Pa
trona. de nuestro Reyno: Lucena aclama
en por su
y  la de sus Ilustres' Magistrados, y  los be
íieficios recibidos de 
de Araceli por especial tutelar y Abo

Concepcloa de Nra. 
: Lucena á. Nuestra, 

de Araceli, y  á San Jorge: en Es^
sus memorias , ni pa-

por los dos- Patronatos
ni en

Si el Señor Ramirez, puede dar la
, en- este caso.: le oh*

á e l
pues, compac* 

razones de uno y

sin
genuinas me

'  I I. .  > ' iy  .   ̂ .

I En 5. de Diciembre de 1792



Biorias de Lücena ; pues e í Patróuáto de 
M afia Saníisima de Araceii, con el de San 
Jorge , : no es capaz de y con-;

tampoco
de

una
convencer

slnados á sus Paisanos , pues su bondad̂  
buena intención y falta de instrucción y  
critica y ha dado fomento é la novedad de 
dicho Batronato* • :

En el párrafo anterior era estbjpiedai 
imprudente , y ahora, al cabo de ochó ren
glones, es búem inteñcióft, falta de critica  ̂y  
corre la ganp'ena. Yo no dudo , qUe según 
el paso que lleva , es menester im colirio 
acre para detener está enfermedaddima- 
nada no de buena intención  ̂ como supo
ne el Señor Ramirez , sino es de falta de 
instrucción y  critica en é l q u é  destrona 
la verdad  ̂ colocando en su solio á los 
vicios sus contrarios, y  violando él Sagrad-

tradiciones
El que no guarda la an

ligua á aquel proverbio de Salo-

I Prologo de sn Patronato uaico.
í .• a



mas

moñi ^Ne transgrediaris terminos: ánti^
quos , quos posuerunt Futres tu i; y  supues~
to que el Señor Ramírez tanta se jacta
de defensor de su Patria j sepa que el 
guardar la costumbre antigua era uno de 
los puntos que graduaba á los Romanos 
con el titulo 
Quando juzgaron á. Cayo Mario  ̂por ha-, 
berle acriminado, que era enemigo de su 
P a t r i a s e  juntaron los Senadores, y  pre
guntando Sila, 
pondió, * que aunque le mostrasen las es- 
quadras, de los Soldados con que cerco el 
Senada , y  aunque le amenazase con muer
te , con nunca
por enemigo a

y que se. juzgase 
el qual habia con

servado á. Roma , y  á Italia en su anti
gua costumbre. Advierta el i Señoc Cura
la fuerza que. esta tiene para- abogar aun
por a quienes se reos
de lesa Patria ( hablemos con los mismos 
términos del Señor Ramírez ) y  entienda  ̂
que el arrancar la. autoridad de la cos^
lumbre antigua, alborota el sosiego, de la

••

2 Pro\r. cap- versv 28 .̂
2 Vaicr. Max. lib« 3. 12. 3?.

•• /. .  - •o



’coli la olas de las disensiones 
según dice Valerio Maximo. '

' '

í t No es : mi ánimo negar el que Ma
Tisí Santísima con el título de 
sea Patrona de Lucena , pues la confie
so por tal 5 no tan solamente en esta 
Ciudad j sino es generalmente de todo 
el linage, humano ; y  es punto sentado: 
entre todos los Católicos  ̂ y  arreglado
en un todo á el genuino sentido de los

Expositores^
bien lo es j el que los Santos son núes 
tros medianeros y  abogados y  asi la 
Divina Providencia, siempre en ellos ad
mirable 5 permite con sus incomprehen
sibles arcanos lo que para nuestra; limi
tacion son acasos, y  para. Dios decretos, 
manifestándonos su immenso poder en la
intercesión de este, o eh otro Santo pa

de su stad ;el
o socorro que por nosotros: mis- 

nos no merecemos , distribuyendo su 
.arn̂ o gy noestras

como
porales 5. para que nos valgamos de él en

* Vaíéi. supra, citat,! - i"-.



nuestras No tiene que
San Jorge, Patrón del Reyno de Ingla-^

y de ̂  Aragón , 
Lueené y  dé i otras

de

valerosos 
de sus

por muchos 
Soldados para el

itanes y

en las que ' se ha apa->̂  
en socorro de loŝ

Exércitos Cristianos , como se dice en‘ 
sus lecciones del diá 23 de Abril dei

5 de cuya autoridad,^
m rebus
Señor Ramirez , como tan excelente crí
tico. También son invocados otros San
tos para 
ta
Apolo nia
Juan Nepomuceno para la protección de 
la honra, y  asi otros

yicomo San 
ojos,

de las muelas ,
mal de

■, y no por
esto padece'menoscabo la superiofidad y 
alta protección de la Virgen Santísimaj^
ni las virtudes de otros Santos como 
ni tampoco
den y : embrollan = las genuinas memorias 
de Lucena ; y el Señor Ramírez se acorr 
dará de aquel axioma que dice : afirma-

( ,



. a  *r> 6

únkü

umus non
que se convencerá 
todo el Prólogo de su 
se infiere y  convence como este entime-
msL: Tuba canit j ergQ oculi, auéiunt̂

muy bien , que la 
y  maesíía

contra
9

/a
Lu-

5

qorno re-
fiere San Gerónimo , que la. mediación 
de los Santos de ninguna suerte perju
dica la mediación pleinísima de Jesu-Cíiris- 
to 5 Señor nuestro , nuestro Padre y  Abo
bado ; y también se acordará el Sefío'r

/ prue-
va y  convence., que un Santo no se 
puede poner por intercesor con otro San
to 5 pero que todos los Santos pueden po
nerse por medianeros con la Santísima

ñ r luegó si no ¡perjudica la media
ción de los, Santos á la de Jesu-Christo, 
ni á la de ¡la Virgen Santísima íen sen-
ti do ¿corno 

de; la

í D, Tom. D ist 44. arí. 2. ín corgore
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silogice de un modo que oculte sus lu
ces bajo el acuérdese siempre
que háble deb Patronato de Sari

Sapientiam omnlum antiquorum éxqm  ̂
ret sapiens  ̂ Y que en apartándose del

, mayoriuenté por 
4 como por la quélina

camina , es encuentre
piedras, que en estas tropiece, y  en aque-

‘ A

I

CAPITU LO  II.

1 '•
.  : -

M

¡O S  dos Capítulos que componen la 
primera parte del escrito del Señor

Ramírez,

I.
\

onvengamos en que i^ucena lue po
blada de Romanos, y  qüe< la autoridad,
que el Señor Ramírez v contrae deb Li-

i . ■ ,que
tomó por

cantidad de aras ó altares entre las ruí-

I Ecclesiasíic. cap. 59, i



nas del de aquellos es una de las
razones, que evidentemente prueban la

esta
contraigamos nuestra atención 

á el escrito del Señor Ramirez, confir-
norabre de Lucem

/e impteso en vere
á el número 2mos , que en su pr

dice : w Isnórase la fundación de esta
los vestigios 

-».de su existencia , y  de lo que fué am 
’íjtes del Siglo XII.” a lo  que agrega el 
Señor Cura una nota suya señalada con

aquí
Vinaria

lino muy convincente
vera en mis
de

> que se 
el cap. 4

A . ^

15
i5arrumaroa en

ni- aun



•lÓ
v Y  esto és puntualmente 16 mismo de
wque nos quexamos. ” . .  *

. en los desagravios de

¿Con que f  Señor Cura , en qué que- 
damos , en que Lucena tiene vestigios de 
Población habitada de Romanos , ó no ?
Ello e s , que 
su Patria dixó , que se habían borrado 
ios vestigios de su existencia , y  de lo 
que fué antes del Siglo XII. y  ahora nos 

, que buho templo de Romanos en
^ *  V

Campó dé ‘Arás , que hay vestiglos de ellô  
y  esto fué antes de aquel Siglo , pues 
hasta el Siglo V. dominaron Romanos á 
España ; despues ía dominaron los Go
dos , por quanto Ataúlfo , habiendo en 
dicho Siglo y de Christo de 413 , sa
queado á Roma , casó despues con Pla- 
ddia , hermana deh Emperador Honorio^
y  llevó en dote á España , donde él y  
los suyos hicieron asiento desde el año 
de 4 14  : y  asi si hay señales de que 
dominaron Romanos a Lucena, forzosa
mente íué hasta el Siglo y  de consh 
guíente es faltar á la verdad de la his
toria decir  ̂ que se han bórrñdo los ves-
tfgf&S m essjstincsa mites



2 1

en esto á su patria, nada 
menos que en quitarle siete Siglos de an-

3 Si esto hace el Señor Ramí

I

rez; desagraviando á su patria , qué ha
ría agraviándola? Por lo que ahora nos
dice el Señor Cura en su Patronato úni-

• • >

cq , confiesa que no están borrados los 
Yestigios de su existencia antes del Siglo 
XII. quando en este escrito " asegura, wque 
YCampp de Aras tomó esta denomina- 
wcion por la cantidad de aras ó altares 
centre las ruinas del templo de los Ro-̂  

manos. ” Del cotejo de estos dos escri
tos del Señor Cura resulta una contra
dicción, que no puede pasar en la crí- 
tica , mayormente quando ya constaba á 
el Señor Cura, censor en el tiempo que 
escribió su Lucena desagraviada  ̂ que en
el territorio de ella hubo Población ha-

'  '  '  -

hitada de Romanos , pues eruditamente 
lo probó el Señor Cárdenas , * y  Méndez
de Silva lo afirma.  ̂Pero no me acorda-

> . '

b a , que la autoridad de estos dos Sábios

\ ,

1 Patronato úntoo, fol.
2 Memorias de tucená cap. 2. y 3.
3 Silva Población general de España, cap, 17,



1 2
es de poca fuerza para el Señor Ramí
rez quando escribió su Lucena dcsagra-

y  ^to m ico.
ibió el

en un con aquel
sistema , para sacar el origen de Campo
de Aras^

Parece estoy oyendo al Señor Ra« 
mirez, querer dar salida á esta objeción,
diciendo j que quando escribió su Lucena 
desagraviada no tenia las, noticias que 
adquirió quanda escribió el únî

segundo
blece conclusión por las ulteriores: no
ticias, de que se ha ilustrado., Pero si tal 
dixese es un efugio de, ninguna fuerza.- 
lo primero, porque Mendez de Silva ya 
tenia, escrito por el ano de lóqo , que 
dominaron Romanos á Lucena; y lo se-

porque el Cura Cárdenas tenia 
" con vestigios  ̂

en. esta Ciudad., de ser ella 
aquellos insertando ,, y  describiendo las 
piedras literatas de sus tiempos , las Es
tatuas , Idolos, y  Aras , y  otras señales, 
con que justifica y  clarifica su topografía^

3 D. Fernando Lope* de Cárdenas sup. cít-
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»  Vmención

k'c

su único asi
compuáS su escrito

; i : de 
consi-

I

■

ia e ■ - ^ver-
pues novísima•5

en el año de 178a , y  tan posterior á 
la de Mendez deí̂  S ilva, que por su le* 
cha puede muy bien el* fscrito ántedíchn 
ser septimo nieto del de Silva , es lásti
ma niegue su o r i g e n y  que tratando de

raviar a su

en ' su an l y
desde luego parece debería querellarse si

á iitía'

nO
ras poco convincentescomo; su-

poñe el Señor Ramírez- en su nota cita-
sino? es una . «

ya tenia este 
XIIL la .

ello es cierto que Lucena 
nombre quando en el Siglo

,s
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los mismos autores que escribieron: esta
conquista lerjdan: este inoíiibre* Ko asi en

-i

Siglo la llama Eli  ̂
Maestro. Flores, '  y .

se
'  - . 0

ver en
/  . y '  . ‘

las memotias d e l^ ^ q r  Carmenas por, 
lo que omito í detenerme en este punto,,
por no prolongar esta obra , y  porque
con lo expuesto se ^conyence la, doótrina.

■ )j i

. Para no contradecirse en lo que se es
cribe es necesario reflexionar bien , para
que ninguna cosa se
mine en
currir en tener mas ligera la lengua que el

^ ^  / -r  f

dodMna
sucrates  ̂á

'  N' '   ̂ .

dolo á la virtud 5' y lo misrnp podemos de
cirle en nuestro caso al Señor Cura.

La noticia que nos dá él mismo , de 
que efl Señor B. Diego Fernandez de Gorq;
daba . llamado el Africano , quarto Du.̂ ,

r ' -V ' y

, I Flores. Esp.. Sag. tom.
'2 Cap, 4.

; 3 Mexia Silya de, varia lescíea pag.:

< {

SIS

r

• t  y i '  »  V ' . .  V ,



por el Señor al fol. 24 í .
memorias de Lücena , y  a^^este descubri
miento de que se jacta el
es
lo y  con no
ticias
mas

y  aun
que se vale el

i V  , .'V •V ^  - ■
o

_

R
Vpor mera congruencia, que

hablando este Señor Cura de la llegada
de a el año

- y2. a
rumor

ageno
* unos- ranos

en láf .. I,

,que
pió en

conven»
su te

e de Ict

Patronato tínico, foí. 4

'' " .*1*

>i*4-
♦c ••
> 0 >
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's

otra suerte no pudiera asegurar , solo pot
Inelinandose al serir 

tido luas: débilqUaúdo ;dia|r; ^raaoues: de

% >
dei iSUi eoloeacion en el Saa  ̂

, ¿ ó el iSenor, Bou Diego de 
tefeer j Marques: de Comares^

§̂ed(ár; des Bueena qquandos tra^o la 
grada Imagen ^esta Ciudad le tenia 
parada'Bermitas^ ó no ? Si lo primero , es 
una falta muy notable en el Señor

ens que tiempo y ¡año se

expensas de quien: Si loi segundo
que rebatea . caer en

mo d e 1 5 d % ¡I

, yiene 
 ̂ pues

jnMy rá fr m ip m  M

muy eerca de>.iun ; ano ^̂ ŷ; en este
tiempo { quej«ua no -dicO estubiera; con-’

Soberanas Jtaiag
V - ^  w ,

propia: queia > Iglesia j-ŷ  así ármenos que
 ̂ / f 4 íri — . •

pruebe
^ ^ 8 * - - ' y  '' *Jt' .V V  ■ <  .

taba hecho. ó se hizo en veinte y quatro
W  r  •  .  ^  '

■  - r i. > '  r í  *■ '



horas
alguna

#
rosimil fuese asi Ínterin se jdificaba sü 
Templo. :

Queda el Señor Ramírez convencido 
de loquedixo en su Lucenadesagraviada,
* de que se ignoraba el año y  motivo de ¡a

venida de Maria Santisima de Arneeli 4  
Lucena , quando yá co n s» a  quien había 
traído á la Sagrada Imagen, y  el año 4  
corta diferencia, por lo que vendremos á 
concluir, que las noticias del 
su Patronato único son aguas vertidas , y* 
que niega la fuente que las fiuyó , opo
niéndose á ella, con nota de desagradecido.

Convengamos con; ■ Carenas -en' que 
el año de i doo. se concluyó el nuevo Tem- 

,Plo de Ntra. Señora, y  que el primer Do-, 
mingo de Mayo de é l , fué en el que se

\_ en

Misa
dad por el Bachiller Don Bartolomé Ruiz 
de Herrero, Comisario del Santo Oficio, 
y- picarlo de las Iglesias de esta Ciudad.- 
y. que; por practica se celebra á Ntra. Se-

s FoL
E

,



ñora el dicho Domingo.
Un tropiezo de lógica en el Señor

alguna
cosa: expresa pues: que por 
l y. de Mayo de i ^^6 . Toribio Hernán
dez  ̂ habiendo tenido pendencia en ¡a Sien'* 
ra de Mram,, junto, á ía Hermita de Ntra. 
Señora de. Araceli ên el Domingo pri
mero de dicho^nesen que fué la festa  
de dichú: Imagen  ̂y habiendo quedado heri- 
do 5 desde luego perdona á sus.: enemigos , y 
ê reconcilia con /̂/ox. En cuyo documen- 

»to se advierte, que dicha fiesta se hacia 
35 en el citadó Domingo todos los años.

No se infigre # i , Señor Ramírez, ni 
menos se p r i^ a , que se hubiera executa- 
do lo mismo en los catorce años- que me
dian desde la venida de la Señora, hasta 
el de la escritura, pues se acordará Usted, 
que en su Colegio de i Cabra le enseña
ron sus Sabios Catedráticos, que de parti
cular á universal no vale la conseqüencia 
afirmative: )c si Vd. congetura , " que 57 por

1 Patronat, únic. fol, 7
2 Idem.

. 4
•  v . í



#  * #  , •nyo la Santísima Imagen a Liicena, se ha-

%

Como9  A

muy. d prindpios 
r v ^ u r a  el pri- 

de Mayo á principios del
año? Ó desde el fol. 4. hasta 7. del Pa
tronato , en qne ;¥d, nos dice lo inserto 
arriba, tubo tan contrarios pensamientos.

EnePTeatro déla Critica no tienen 
pase tan húmedos papeles; y en el mismo, 
no parace infundada la opinión, de que 

^^Ntra. Señora ; de t Araceli estubo en San
tiago antes de la colocación en su Santua
rio; lo primero porque siendo esta Parro
quia fundación del Abuelo de dicho 
celentisimo Señor , que trajo la Sagrada 
Imagen á esta Ciudad, como lo fué la de 
la Iglesia mayor de San Mateo, dotadas 
ambas con rentas de su Excma.- Casa,: Fajo 
su Patronato , y con el Christianisimo zelo, 
que se esmeraron en ampliar sus fabricas, 
y  Divino C ulto, yá con el numero de Ca
pellanes Servideros , yá con donatídosM^ 
alajas fe  plata, y  yá con el aumento de 
Renta en dinero y  granos: y  lo segundô

X Id, fol. 4.
¿ -

m



^
porque con todos estos antecedentes, 7
la singular devoción de sus Excelencias á
Ntra.- Señora de Araceli , es muy verosí
mil procuren  su mayor culto en la Igle
sia 5 lugar tan Sagrado, y  destinado propi? 
mente , mas que otros, para la adoración

•  ■  ' W  •  >

Santos.
Madre

Todas las Iglesias de esta Ciudad es-
tan sugetas al Excmo,
Señor Duque de Medinaceli, Marques de
Gomares5 por el universal quede tiempcP  ̂
Immemorial tiene en ellas, á las que sub
ministra frequentes y  copiosas limosnas 

ira sus reedificaciones , como en el día
se experimenta , y  siempre lo ha hecho 
como tai Patrono, y  es arreglado á la L ey 
de la Part. I. titul. 15. y  por esta misma 
razón, no admite duda, y  si debe suponer- ^ 
se como verdadero, que la Excma. Casa de 
Comares contribuyo en el todo, ó en par
te para la fundación de la Hermita de Ntra. 
Señora de Araceli , asi por su Patronato, 
como por ser alaja, que depositó en esta 
Ciudad para adoración pública de sus Va
sallos, y  fomento de, el culto debidc^



Soberana
31

de expresarse, lo omitió el Señor Ramirez, 
quien solo se empeña en manifestar' la 
devoción de Costanza de Jaén, y se dexa la 
de los Excmos. Señores Poseedores de esta 
Ciudad, que por su carácter y demas ra
zones, que se dexan conocer , son de mas 
autoridad' y  realce,que la de una parti
cular Vasalla de dichos Señores, pues aun- 
que este lustre les sea accidental, no se 
encuentra razón para omitirlo.

2.

Sobre el Capitulo segundo del
Patronato.

L  Capitulo segundo del escrito del Se
ñor Ramirez pone por epigrafe el único

s •

de Ntra. Señora de Araceli en
Lucena , y  para que este sea admisible 
debe borrársele la dicción único , en cuyó 
caso no hay reparo eh conceder quanto 

el Señor Cura j pues examinadas laS 
razones probativas , se advierte, que ni

I Fot. 4*
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prueban el Patronato, ni el adictamentó'
de ú n ico pues siendo San Jorge tambieri 
Patrono, como manifestaré en el cap. 3 . 
queda totalmente convencido de que el 
nombre único es otra de las noticias ori- 
ginales del Señor Ramírez, sin que hasta 
de presente nadie haya asegurado tal úni
co Patronato vamos por partes.

' .1

Ste siempre se funda , ó en la costum
bre immemorial, que no requiere titulo, o 
en titulo con todas las solemnidades que 
manda Urbano VIH. en su Bula de 23 de 
Marzo del año 1630. con estas palabras: 
15 Et tercio, quod causae electionis novorum 
15 Patronorum, debeant in Sacra Congre- 
55 gatione ( Rituum) deduci, &  ab ea exa- 
55 minari, ac demun cognita ab eadem Con- 
55 gregatione aprobari, &  confirmari. ” Es
to es, las causas de elección de. nuevos 
Patronos se deben ventilar en la Sagrada 
Congregación de Ritos, examinarse en ella,

1 Cobarrub. 2. Part. Relecc. §. 3, pag. mlbi 807. cap# 
Si diiigent. ad finem#
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; aprobarse y confir
marse por la misma Congregación.

Estos son dos medios de que irremedia
blemente se ha de valer el que quiera/ pro
bar el Patronato, pues uno ú otro es el 
que sirve para la decisión de un punto, 
que por su naturaleza es de derecho: pero 
de ninguno de ello;^e vale el Señor Ra
mírez , y  asi en borrándole la palabra imi~
co Guando habla de Patronato, concedole 
í ( ^  lo que dice , pues nada prueba, ni 
sale de otra esfera , que de la devoción 
que tienen los Lucenienses á Ntra, Señora 
de Araceli, que ninguna conexión tiene 
esta con el Patronato , pues las pruevas 
del Señor Cura, que son las fiestas hechas 
por el Ilustre Ayuntamiento, y  las fre
quentes ocasiones que ha vajado la Sa
grada Imagen á esta
necesidades, solo prueban y  ratifican la 
citada devoción , y  no otra cosa j y  esto 
asegurando , como es cierto, que desde el 
año de 1588. que son diez antes de los

por

que numera el 4. , se ha
a de a esta

por piiblicas necesidades. •> * ’  r

/
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Es pues muy digno de notar , que

igual devoción á esta vemos en Cabra con 
María Santisima de la Sierra, y  no tiene 
Patronato en aquella Villa , pues lo es Sao 
Rodrigo Presbítero; y  por maravilla se 
dará un Pueblo en España, en el que no 
haya particular devoción con alguna Ima
gen de Maria S a n d r a , á quien los Es
pañoles veneramos como á Ntra. Protectora 
y  Abogada; y el Señor Ramirez sabe co
mo y o , que Ntra. Señora de l l 'V ic l^ a  
en Malaga, siendo el imán de los cora
zones de aquellos habitadores, no goza de 
la qualidad de Patronato. Lo mismo suce—

t  -4 -ff #  Áallí
Carmen y  del

sin que gozen de aquella qualidad , no de
biendo omitir, que San Ciríaco y Santa 
Paula sus Patronos, aunque tienen funcio
nes dotadas por los Cabildos  ̂ como regu
larmente sucede en todos los Pueblos, y  
Ciudades con sus Patronos) no acuden á

 ̂ti  ̂ *
O ,

, sin embargo de
cala

es-í
I

midades
:

pedalisima; nota de haber padecido mar 
tirio en Malag



lia Ciudad; y  si acuden respectivamente 
á las dichas Imágenes del Carmen ̂  de la

y oei nosario ; pero no por esta 
razón se prueba el Patronato, por ser muy 
distinto de la devoción; y  probada esta

aquel; y  asi toda la narrarlo se
tiva
ce

en conven-

Jamás negaré, ni por pensamiento, el 
Patronato^de la siempre I inmaculada Vir¿

nuestra  ̂pues toda la 
cbníiaiizá para el logro de la eterna salud  ̂
la ponemos todps los Católicos en su So
berano patrocinio; tampoco niego, él que; 
Lucena disfruta y  ha disfrutado en todos 
tiempos copiósisimos beneficios de Maria 
Santísima con el titulo de Araceli, y  que 
en todas sus necesidades ocurre , y  ha 
Ocurrido esta Ciudad á implorar de su 
Soberana clemencia el auxilio ; pero para 
probar el Patronato se han de valer de 
las dos razones insinuadas, que son las úni
cas y  potísimas rV //»¿£1 jurls: estas se le

al 5 y por eso no es 
estraño, que no haciendo caso del dere
cho' salga la

 ̂ " F



3 .̂
y  o no se si

, que aunque justifica so
lo devoción, su .doctrina en esta parte, no 
convence con lo que practica : 
para apoyo y confirmación de esta proposi
ción lo que se dixo por público en esta Ciu- 

5 y que toda ella se hizo cargo de 
que quando se mandaron hacer k s  pro
cesiones de rogativa con motivo de la 
guerra, se propuso s^iese  ̂e
tra Señora de Araceli, v el

^ ^ - •• >• 7  J  ... . _  .

rez se opuso , y  manifestó se sacase á San 
Juan Nepomuceno; de lo que resultó el 
que la Procesión se hiciese con Nuestro 
Padre Jesús Nazareno.

No eran asi los antiguos filosofes 5 pues
con sus obras enseñaban mas que con su doc
trina , operando lo mismo , que en sus es-

y y  asi los Estoicos, de
quienes era dogma , qnt : nada se debía 
desear sino virtud , y de nada-se debia huir 
sino del vicio, profesaban una tranquili
dad de ánimo tan sin alteración, que ha-

un mozo una bofetada á Só
crates , solo dixo : que era cosa molesta
no saber los hombres

<
les era ne~~



Injurias  ̂ solo le -

té sario saltr de sû  casa con 'viscera. ' Y
otro i  Aristipo grandes

fueses
'tu tan señor de tu lenguk^f como yo lo soy 
'de mls ore j a s . Con estos exemplos da
ban Un verdadero testimonio de que la

si - í  í

au eí̂ a la misfria qué
'' ' ' ^

relueia en stff'íUtérior, *péro esta del Se- 
ñor Ramirez, si la cotejo con sus obras^
iio la

que
de Córdoba DbU

ro Villodres , y  su auto de 5 
de 1792, ni habla de Patronato , ni 
to V dice a s i » Que vista da inh

a de los
7) expresados Diputados * por el tenor del 
w interrogatorio de preguntas que presen- 
wtaron , en que constan los extraordi- 
w narios beneficios, que ahora y  en todos 
^tiempos se ha servido dispensar á dicha

r ' ,

' I Seaeca de íra. lii>. 3. cáp. í í .
3  In Iib. de Nugis. Philosoph. •; ,
* Los Sres. D. Luis Repiso Hurtado , y D. Femando Rs« 

mirez de Luque , Curas de e.sta Ciudad por el Venerable 
Clero ; y los Señores D, JoSef Dominguez Pareja, y D. Jo- 
sef Delgado y Angulo por el Ilustre Ayuatamiento.

\



Ciudad,y la singular devoción quepro- 
” fesan sus vecinos á dicha Soberana Ima- 
wgen : teniendo presente lo expuesto por 
V el Fiscal general Eclesiástico de este
n O trasloo
?? confirió , y  la respuesta dada por el 
i>Glero de dicha Ciudad en la junta que 
5? se celebro el día ay  del mes pasado de

Noviembre, dixo: que declaraba 5 y  de-
claró á Maria Santísima, con el título 

!3 de Araceli^ por especial Tutelar y  Abo« 
Jugada de la misma Ciudad, y
3? que como tal sea tenida y  aclamada por 
V todos sus vecinos, ” &c.

Este decrete, como proferido por la
sabia de cali
ficado de recto como el de Córdoba, ya 
se nota , que ni habla de Patronato , ni de 
énkp^ pues todo el decreto no sale de la 
esfera de devoción i  María Santísima , y  
los beneficios que esta Ciudad ha experi
mentado , y  experimenta de su divina Ma- 
gestad j que es lo mismo que concedemos: 
de suerte que viene á inferirse con ligi- 
tima é innegable consequenda , que el 
Señor Don Fernando Ramírez no prueva



el Patronato de Maná Santísima
celi. Veamos ahora la otra parte*

• >- '

Ú N I C O.

39

O quisiera decir al Señor Ramírez, 
qiie es estraño ’ en sti literatura el modo 
de inferir tan contrario á buena lógica; 
pero es preciso n ia  axguendi insinuarle, 
que el adictamento de unico está forrnadó 
en, su criterio á sil adtfitrio, pues no se 
deduce del decreto del Señor Provisor de 
Córdoba ( como está bien manifiesto ) ni 
menos de documento alguno de los ale
gados. E l Sermón de Dueñas, que cita al
fol. ni dice ñada de énko Patronaio  ̂m
se mete el Gura Dueñas á defender tal
cosa : por esto y o , que eran estas

Para no separarme: del medio con que 
impugno , expondré por ahora solo una 
prueba ( pues en el capitulo proximo ve-

mismo
reco-

ra: otras ] y esta sea de.
•ñas supuesto que tiei 
ihendable para el Señor Ramírez, pues lo
cita: aquel pues, habiendo dado; iá luz é im-



año clon Pa
negírica ,-y- narFaGion- laGomca-'dg-ias - so
lemnes fiestas, que en honor de la beati-

celebró
día de su

n la
otras esta Ciudad en

y
fías el -ciro'
putados de este Ayuntamiento para acom
pañar ai Cavallero Corregidor desde síi

á la de
en: su

, y  quasi
este modo: v calle tomaron la
??dela Santas Vera-Cruz;,íá
Intrigo, arco

y es dignoude notar , que la

de: esta Ciudad
íí s.

4

Catalina de la de Granada
• I' .J .. ,® 'I*

, quien 
de dicho Pa-

5 ' i

constante ) le corona de elogios apro-̂  
bandole todo su escrito : con que si á San

llama el Cura Dueñas Patrono
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yá ño e's íí/ízVo el Patroñato de Maria San-
tisima de Araceii , q,ue si lo fuera único-,

y Y asi-venimos-á
concluir que aquello de único es añadido 
ad libitum por el Seilor Ramírez , y  sin 
mas fundamento que su voluntariedad en 
fixar noticias ■ originales;; á las^que debería?

V ~

mos llamar iíawirinaí ,.: asi como el Señor 
Cura confirma, ó llama diccionario Mo- 
reriano al de Moreri.

Reparo, no sin admiración, que á el 
fol. 10. del impreso nos dice el Señor 
Ramírez : ir tan maravilloso cumulo de pie- 
??dades ,„y beneficios recibidos en común, 
??yen particular , hace se verifique de es-
9)ta Sacrosanta Ara del; Cielo el ¿ pús in-̂

>

V vocavit eam , ^  despexit'ilium del cap.
V 2. del Eclesiástico. ” Esta autoridad de 
la Santa Escritura está: tan alterada, como 
que hace el Señor Ramirez una mutación 
de genero, sin concordancia. Hé visto á: 
el caso todo el citado capitulo, y  al vers. 
12. encuentro; mt quis invocavit eum. dsf: 
despexit illum , y  no he hallado aquel 
eam , que há sido uña voluntaria trans
mutación, ó depravación del texto, forja-
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da por el Señor C ura, quien varia el ge
nero en este adjetivo , dejando el ilíum̂  
que también pudiera
femenino.

• &

Supongo que sabrá que Dios, que fué
el que inspirólos Sagrados libros, hubiera
podido dictarlos sin usar de sombras y  
figuras, de manera.que se pudieran enten
der con palabras claras; mas como no lo 
hizo asi dexó en muchos lugares, obscu-
ro ,-figurado, é indeterminado su sentido;
Y no'hay causa para que estos mismos orá
culos trasladados , comparezcan en otro 
trage que el que dice el original de donde 
son sacados. En el cap. 30, dé los Proverbios 
á losvers. 5;. y  6:. dice t omnis sermo Dei ig
nitus Clypeus est sperantibus in se; ne addas

^

de
Dios encendida como fuego, escudo es pa-

co
sa alguna á las palabras de el , porque
no seas 'i mentirosoí
estas expresiones del Espiritu-Santo - son 
preceptivas , y  en ellas se incluye quanto 
pudiera yo decirle al Señor Cura al ver
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que el trage masculino me lo convirtió 
en femenino j y  que registrada la. expo
sición en el Abulense , Calmet y  otros- 
resulta, que por ningún a  
( como dice el Señor Ramírez) " titulo le
gitimo para fundar el . justo derecho ex^
elusivo de Patronato,

Parece oigo al Señor Cura efugiarsq 
al sentido acomodaticio para sacar su texto 
en hombros; pero este no tiene lugar en la 
presente : lo primero porque el tal sentí?? 
do j si se lo hubiera dado variando el ge
nero á todo el texto, se lo disimularía , si 
lo hiciese con autoridad , y  suficiente 
apoyo 5 pues en los libros de Dios v níngílr 
no es ádvitro de mudará su voluntad los
generos y  diferiencias; y  lo segundo no 
es admisible, quando la mitad del texto 
lo pone en el sentido literal, y otra en el 
acomodaticio , siendo un abuso estampar 
los textos con mutación de generos , que 
solo está reservado á la universal Iglesia, 
como lo practica en el cap. 51. del Ecle
siástico , atribuido á las Vírgenes Mártires

G
<-

s Patronato áriieo. fol* t í o
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y poniendo destuata , y memorata , &c. en 
lugar de destmtus y memoratus, que dice 
el original. Y  también tengo presente, 
que la Sagrada Congregación de Ritos 
miró como un abuso el que se dixera en 
el oficio del sepeUo de una defunta , no» 
intres in judicio cum famula tua Domine  ̂
y  asi mando, que en nada se alterase 
el texto original de que se servia la Igle-̂  
sia en el oficio de sepultura, que dice,
ma intres in judicio cum servo tuo Domine^

- , ..

' ' .

CAPITULO III.
• I

f

"En el qu e se prueba el Patronato de San
J

parte del escrito del Señor
Ramírez,

■

I .

1 epígrafe del cap. I.
parte
Origi

segunda
escrito del Señor Cura dice:

fabula
Ramírez

s Decreí. Sac. Coagreg. 51. August. lápy.
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estemos acordes con la razón : ¿ Vsted sa
be lo que es fabula ? Yo, sino me engaño, 
jhe leído en autores mas antiguos que Vsted,
que el propio y primario significado de
la fabula y  su definición es una com
posición voluntaria , cuyo ser , y  ori
gen lo tiene solo en el entendimiento, el 
que con figuras imposibles inducen sus ex
presiones á darnos alguna moral doctri
n a : por esta razón son fabulas las de Iso
po ; y  novísimas las de Iriarte : aquel re
firiendo las conversaciones de la Zorra y  
el L eón, el Asno y  el Aguila , &c. y  este 
por el mismo orden , enseñando á los Es
critores intrusos á separarse del campo 
de Minerva , y  no entretenerse en conver-  ̂
saciones, ó questiones futiles , no se en
cuentren algunos galgos , que le ocasionen 
la desgracia que á los conejos de su fa
bula, que aunque sea disgrecion , como 
por V. g. de lo que es fabula , puede ve
nir ai caso , y dice asi:

S  '

Por entre unas matas yVolaba un Conejo;

4̂
• \

:

' >

. ̂

' 5
.

Seguido de perros 
( No diré corria)

De su madriguera 
Salió un compañero
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Y  le dixo: tente

«p

i ue es esto? Son
Que

Bien vistos los tengo:

Sin aliento llego::: 
Dos picaros Galgos

Son Galgos, te digo: 
D ig o , que Podencos»

Me vienen siguiendo; En esta disputa
S í , replica e l otro, 
PoF allí los veo;

Llegaron los perros  ̂
Pillan descuidados

Pero no son Galgos; A  mis dos Conejos. 
¿Pues que son?Podécos: Los que por qiiestiones 
¿ Que? ¿Podencos dices? De poco momento 
S í , como mi abuelo; Dejan lo que importa 
Galgos, Y muy Galgos Llevense ese cuento.

Este es un v. g. de lo que es fabula 
tomado en su propio significado; aunque 
no ignoro otros latos y latisimos con que 
se entiende, pero un analogo , como lo 
pone el Sr. Cura, siempre debe entenderse
por mas en cuyo
concepto , y  en el de que el Patrocinio de 
ios Santos ( como yá he dicho ) no es fa
buloso 5 ni quimérico , sino es real y  ver
dadero , recomendado por nuestra Madre 
la Santa Iglesia , y tantas veces canoniza
do por ella , como experimentado por los
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fieles, y  punto de dogma de nuestra Re-

una proposición la de fabulan ; es
del Patronato de San Jorge , según nos 
la significa el Señor Ramirez en su cita
do lugar , bastante ofensiva á los piadosos 
oidos , mayormente de aquellos, que en
tendiendo el significado de las voces cas
tellanas , conocen la impropiedad ( llamé
mosle asi) con que el Señor Cura se ex
plica en este epigrafe; pues aunque ale
guemos en su favor toda la gracia que 
haya lugar, y  dexemos su expresión en 
la clase de poco reflexionada, no podrá 
pasar por sanidad en el concepto de la
critica.

En una palabra; si el común de este 
Pueblo , si una tradición constante ha ve
nerado , ha creido y  aun cree , que si Ma
ria Santisima de Araceli es Patrona de 
esta Ciudad , también es Patrono San Jor
ge , i  qual es la fabula ? ¿ Será acaso el 
socorro de San Jorge para la conquista 
( ó entrega , como Vsted llama ) de Lu- 
cena, y  para la prisión del Rey Chico ? 
No me parece se atreba nadie á defender 
semejante cosa , sjn caer en un
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del que no podrá salir, pues lo que es po
sible a Dios y a sus Santos , y  tiene apo
yo en las historias que corroboran el he
cho , ningún escritor católico lo niega. 
Vamos claros, Señor Cura, quando veo que 
dice Vsted, ' v mas yo espero en Dios, 
vque presto será disipado con un soplo 
” tanto humo , ” me hago cargo, que sien
do estas expresiones un acto de esperanza, 
habrá Vsted hecho antes los de f é ; y  asi 
me es mas duro creer , el que la proposi
ción ÚQ fabula del Patronato de San Jorge^
sea de Vsted.

Con muchas razones se prueba el Pa
tronato de San Jorge : la primaria y potí
sima , con la immemorial; y  de secundario 
con autoridad y á razón. Vaya la primera: 
la costumbre immemorial es como un de
recho natural, que no se puede mudar, 

no requiere titulo,  ̂ y es tanta su potes
tad , que es manifiesto igualarse á la del 
Principe , ó Emperador, quando con causa

I

1 Patronato único seguida parí, cap. x. f oLi f ,
2 Barbosa Coiactanea doctorum in lib. i. DecretalL íítUí

4' cap, cum tanto num. 6. pag. miki j6 .
3 Molina lib. 2. cap, 6, num. 14. Cobarnibias secundi?

part. relecc. §. 3, cap* si diligenti ad finenu •
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disponen; nada hay mas digno de mara
villa si apelamos á la costumbre, la que 
también se llama le y , privilegio y cons
titución. " Esto mismo consta de la ley 
41. de Toro ; de la glosa in cap. Aposto- 
licíe de Don. Verb. Prescripdone : in cap. 
Cura Verb. legitim. de jure Patronatus; 
y  en repetidos textos del derecho Cano
nico y  C iv il; de este privilegio imme
morial goza el Patronato de San Jorge, 
no tan solamente por constar de una tra
dición tan canosa, que llega á quinientos 
años, quando con ciento , y  aun con me
nos temamos lo suficiente para condeco
rarla con el nombre de immemorial; sino 
es también porque su antiquísimo origen 
lo trae de la Excma. Casa de Comares, 
que puede con arreglo á derecho “ intro
ducir costumbre en este Pueblo ; y  esta yá 
se tiene por introducida , quando estando 
en noticia de é l , la tiene aprobada con su 
tacito consentimiento :  ̂ esta costumbre asi 
introducida ( si hemos de proceder con el

t Molina supra citat* 
a Molina supra citat.
3 Ley I. tit, 7. lib, 5« de la nueva recopilación.
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común sentir de los Juristas, y  Canonistas) 
ha de ser buena , honesta y honorable; de
be convenir a la Religión ; ser conforme 
á la disciplina , y  mirar á la salud eterna:
* ¿y por ventura le falta alguna de estas 

precisas condiciones al Patronato de Sañ 
Jorge ? No juzgo, que haya quien tal diga; 
pues reverenciar á los Santos como nues
tros Patronos es acto de Religión , y  por 
lo tanto bueno , honesto y honorable ; es 
conforme á la disciplina, y mira á la eterna 
salud : en nada se opone al Patronato de 
Maria Santisima de Araceli; es mas an
tiguo que é l , pues aunque gratuitamente 
concedamos , que desde el año de 156 2. 
en que vino la Soberana Imagen á esta 
Ciudad , sea su Patrona , antes lo era San 
Jorge, como se demostrará en la immedia
ta prueba.

Que el Patronato de San Jorge sea 
immemorial, está calificado con la tradi
ción que de generación en generación 
se ha radicado en Lucena, y  probada la 
immemorial con una freqüencia de actos 
uniformes y  correlativos, apoyados con

i Text. in cap. consuetudo, diste i .



un annuo consentimiento , cuyo principio 
excede á la memoria de los hombres : y  
si solo las piedades y beneficios recibidos 
en comm y en particular de Maria Santí
sima de Araceli, dice el Señor Cura en 
su escrito de Patronato, que hacen w el 
V titulo mas legitimo, para fundar el justo 
^derecho exclusivo, que la Augusta Rey
una con el renombre de Araceli tiene de

t

user la sola y  universal Patrona de Lu- 
u cena, sin necesitar este único y  abso- 
uluto Patronato de otros requisitos de 
u elección, aprobación , &c. que mas de 
u dos siglos de repetidas experiencias, de 
u-que no menos que nuestros padres so- 
u mos oculares testigos uosotros , y  que 
ueomo ellos lo confesamos y  reconocemos 
u-con púbiicás*y cordiales aclamadpnes; 
g por qué caüsa en el Patronato 'de San 
Jorge no ha de inducir suficiente titulo 
la tradición ? Mayormente quando esta se 
comprueba con las razones alegadas; y  
no asi’’ el Patronato único exclusivo  ̂ pues 
para este saben muy bien aun los mas

H

1 Fol, 10. in éne«
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íprincipiantes del derecho, que el privile
gio exclusivo necesita titulo que lo ex
prese : por lo que se infiere legitiinamen- 
te , que en las alegadas é insertas razones 
del Señor Ramirez , lexos de favorecer 
la immernorial ( que no requiere titulo ) 
totalmente la destroza , por quanto el Pa
tronato exclusivo se ha de fundar en titu
lo , y  este para que llegue á immernorial 
necesita mas condiciones que las que juz
ga el Señor Cura,

Este antedicho pasaje está concebido 
en unos terminos tan reprehensibles como 
decir : '  5? que el Patronato único y abso- 
»luto no necesita de otros requisitos de 
»elección y  aprobación. ” Que es opuesto 
á las constituciones de la universal Iglesia 
y  Eula del Señor Urbano VIII. " pues pa
ra que ei Patronato de María Santísima 
de Araceli no fuese incluso en aquel de
creto , era necesario que en aquella 
fecha gozase de la immernorial; lo que 
es indispensable pruebe el Señor Ramí
rez si quiere eximirse de este cargo.

i  Patronato tínico, fol, i i .  
a Bula de de M ano del afío de id jo .



No le sucede asi al Patronato de San 
Jorge , pues anterior á el decreto , ya go
zaba de la immemorial, como se prueba  ̂
que en el año de 1614. Don Fr. Diego 
Mardones, Obispo de Córdoba , presentó 
petición á la Santa Sede para renovar el 
Manual, ó Constituciones Sinodales, y en
tre las muchas cosas que pide es una gra
cia , para que se rece de San Blas en Mo- 
rente, por haberlo hecho Patrono de di
cha V illa , y  para la de Obejo de San Be
nito por la misma causa , implorando que 
se le conceda doble de primera clase, con 
octava , como gozan del privilegio otras 
Villas del Obispado, como son , Monteraa-» 
yor de San Acacio, Lucena de San Jor  ̂
ge , Hernannuñez de Santa Marina, y  otros 
Pueblos á este tenor 5 cuyo memorial es
tá archivado en Roma en el de Santa Sa
bina : y  el que dude de su legitimidad, 
acuda para desengañarse á é l , y  eviden
ciará esta verdad.

El que á San Jorge se le rece con
clase no

immemorial
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forrnG a,l. derecho Csfiomco * con iiíis serie 
de testigos, tan dignos como el Venera
ble Clero Y Comunidades Religiosas, si-»
no es que hasta el dia subsiste esta prac, 
tica , que también se ha observado en el 
pasado Siglo , como lo aseguran los Sacer
dotes mas ancianos del  ̂Ilustre Clero, di
ciendo han oido i  sus inayores,, que siem
pre se ha x)bservado. esta misma costum
bre de tiempo immemorial..

Esto mismio manda
Exemo, é Illwo,. Señor
de Córdoba,librado en i i .  de Abril del 
corriente año de 1795. que dice asi:.» A n-
w tonio Cavallero y Gongora., por la gra-
wcía de Dios, j  de la Santa Sede Aposto-

5
Cavallero

o , Obispo de Córdoba

»Orden Española de Carlos IIL del Con-
5?sejo de S. M„ &c.,z=: Por quanto Nos ha- 
«llamos  ̂informados, que por imprudencia  ̂

cavilación, ó preocupación de algunas 
»personas: Eclesiasíicas de la Ciudad de 
«Lucena, no se mira, con la veneración

_ í  Gl^sa in cap, r. de pr®scriptÍGínib. verb. memor. íit C  
m 6. Decreí, impres. Veaeti. anni MDXCI.



s?y respeto que eorresponde^ ni se obser-
5iva con
«de nuestros*

que -m uno
*  r

«Santa Pastoral visita de
V en 28. de Octubre de 1795 
«dido al num. 3 5. en que

como^d îendose"
«immemorial ia 'costumbre de darse en 
« aquella Iglesia Parroquial oficio de prime
ara clase con odiaba á San Jorge , se cootk 
«nuaseidandps^gual oficio que á S. Mateo, 
«como titular de diclia Iglesia : por tanto, 
«teniendo en consideración nuestras facul- 
«tades ordinarias, y  que dicho decreto se 
« formó y  concibió con todo examen y  acuer-
« do, y  con arregló á las di 
« nicas , que obran en la materia , para que 
«tenga su mas puntual y  uniforme compii- 
» miento, por el ^ sen te , cometemos y maní 
«damos á nuestro Vicario de 
«convoque al Clero en el lugar que acuerde 
«por Cédula ante diem, que contenga el 
«fin de la citación , y  bajo la multa de 
«cinco ducados al que falte sin justa cauy 
»sa : y congregado que sea , haga que por 
«el Notario mayor de la Vicaría se lea, é

T)in-



«intime dicho nuestro decreto de Visita
»significando y  apercibiendo ser nuestra
« voluntad pague la multa de diez duca-
« dos por primera vez el que no le obser- 
« ve , guarde y  cumpla puntualmente , sin 
«perjuicio de reagravar las penas que 
«exija su transgresión y^sobediencia. Y  
«dicho Notario lo dara pQj- y
«tiraonio , poniéndolo por diligencia á con- 
«tinuacion , con expresión de los Eclesiás- 
«ticos que hubiesen asistido, Ó faltasen 
«con causa ó sin ella á Jicha. convocato- 
«rla: y de todo ello nos embiará dicho
«nuestro Vicario copia autorizada, que- 
«dando el original á continuación,de los

a  A  A  ^

V ma Santa Visita. ”
líiti

Por este decreto se evidencia , que su 
Excelencia no declara lá^memorial ( co
mo dice el Señor Ramírez , mal inteligen
ciado ) sino es la supone, mandando se 
observe el rito doble de primera clase con 
que se le ha rezado en Lucena. ¿ San Jor
ge de tiempo immemorial.

Esta es otra razón, que da fuerza á 
el Patronato , y  sirve de la segunda prue^
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ba de é l ; pu€s si nos contraemos á las Rú

Misal
ellas

✓

des que en él están señaladas con rito 
doble de primera clase, no gozan otros 
Santos semejante solemnidad , sino es los 
Titulares, ó Patronos ; San Jorge no es 
Titular de la Iglesia mayor de esta Ciu
dad ; luego por Patrono se le reza doble 
de primera clase ; y  si lo abstraemos de 
esta consideración , vendría á quedar con

, que es el que tiene donde 
no es Patrono ó Titular : luego rezándosele 
en Lucena con doble de primera clase de 
tiempo immemorial, se infiere legitima-

rezo

mente por causa, sino
porque es su Patrono.

No necesitamos de otros fundamentos, 
que la immemorial y la tradición , que in
ducen justo y  suficiente titulo , sin exi
girse mas alegación,' y  lo que nos dice 
San Juan Chrisostomo: * Traditio est nihil 
quieratis

Igualmente corrobora él Patronato

2 Cobarrub. 2. Part. relecc, §♦ 4.
6 Ckrisost, sup. cap, s* Epist, s . ad ThesaL
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de San JoFge una tabla o memoria de 
los Patronos que hay en este Obispado
de Córdoba, que,estaba en;..pod'ér de Don. 
Francisco Miguel,Moreno Hurtado , Pro».
visor y Vicario General de este Obispa
do , que dice asi.
: » Córdoba, reverencia por Patronos a
irSan Acisclo y  Santa Victoria, Herma- 
nmos Mártires de la misma Ciudad , cuyo
V martirio fue á 17. de Noviembre del año 
s?del Señor de, ,303.”

«Lucena tiene por P a tro n o s i  María 
» Santísima de Araceli, y á el invicto Mar-
vtir San JorgeP_ >: -

son sus Patronos Ntro. 
?? Padre Jesús Nazareno , y  Santa, Teresa 

de, Jesús.”
" » I »

por Patrono á SanV

íjFrancísco .Solano, natural de la misma,
10. de 

el mismowMarzO' de: i
»,dia : tomó el avito en el Convento de la 
M regular observancia de Ntro. Padre San 

Francisco de aquella Ciudad j .año, de 
V 15Ó9. murió en el Perú Miércoles 14. 
” de Julio de ló io . fué Canoniza-
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5#
»do por Benedicto XÍII. á'

V

% -

i  '  ' ̂ciembre de i
■ sTrCabra') tiene pon Fatrono ? á

wdüigo Bresbiteroi^vnaáuml í 
■íjlla , en la qual padeció ̂ martirio á  

wde Marzo de 8-58.’l  ;

i ». ‘

i

..i

r
■ .; '* /1 ...

SU
i)liaberse. ganadora 
17 de Agosto dé I . Btc. ̂  &ci con-

Itvence con las‘ pruebaŝ  ante?; dicíias 
San Jorge" es^Patrqnoiáe qsta íQiudkJ; ééi
liU ce n a » ' H o i i - ^ u p  soi lOQ' sdsüiq ' s l

Veamos ahora las prtiebak, q«e 
el Señor, Mamirez ĵ en áia escrit® ídel>

;ónlcó,' amailBtenláíridestÉOzar,|

«■ '

ne

dê  San.Jorge:; qüe;soiiiqiiatro#iáiáa¡be5;: 
la Hermita del Santo , la hesta ; el oficio 
y rito , y  su Imagen en leí blasón, dCfLui-
cena.
ta '' j

quatro
como

m

é 'ú
.̂ 9

do' Compuesto  ̂ al
n 0̂

y:? :coii ? estüJ sofismb

^rocedfeá^deii fená'
una; de 

le logicâ  ̂>

apariencia 3 comoidersuce ;̂)
: j ■ d-  ‘ ¿  a

1 Fol. 32» -  . '5
>  «(•. jf . ; d '.;v .qi'íC ^
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di4 i  los Gigantones que sacaban en la
Procesión del Corpus  ̂que desmembrada

«

eran quatro trapos, ó pape
les pintados con mal vetiin : manifestaré 
la falacia en. las .pr uebas, y  luego exami
naré y  convenceré sus razones.

Consiste la primera, en que el rezo 
del Santo, y las demas pruebas que ale
ga el Señor Ramírez proceden y son ase
sorías en el presente caso de la immerao- 
xial édaiique suponen y asi el valerse de 
la prueba por los quatro capítulos que
estampa el Señor Cura  ̂ hace la división 
del sentido subrogado en lugar de la le
gitima y  primaria razón , á':1a ilegítima y  
secundaria ; y  esta es la falacia  ̂ ademas 
que ya tengo dicho y  probado en este es
crito , '  y  repito ahora , que el derecho de

puede
immeraorial

necesario refutar esta narrativa del Sr.
Ram irez, para que el verdadero Patro
nato de San

haré v e r, que el

contra una 
; pero no obstante 

Cura habla con

I Sup. §, 2, sup. cap. 2. Patrón, línic.
■r-
í
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«nas noticias muy débiles y erroneas, con-

♦

trarias al derecho, y  por lo que es nece
sario que

>' / a
Ldpez

proposi

V

denas. * Vamos ahora á ver los medios de 
que se vale para la prueba , y  su 
fuerza. . . .  '  ^

• ■ ' ‘ ’

- .

i

S.
. ,«r'

fíermtfaéel 4 '.

 ̂ \

K..

i que San Jorge tenga Hermita, íii
que 410 la tenga , destrozan ni

c\"̂  f

como razoa primaria 
esta es una prueba , que ha 
Señor Ramírez en su criterio , pues hasta 
de presente ninguno medianartiente instrui
do la ha traído por razón primaria

'

o á lo menos si tal ha encontrado escrito 
diga donde.

Tampoco prueba, que lo que es hoy 
Hermita del Santo era tienda el año

í  Examen de tsíi nuevo Metheoro. foí, 27. d ice:,, Don
y, Fernando Ramirez de Luque procede en sus escritossjtt'
,, crisis ai refleccion, ni el exámea debido á las cosa.s que



í 5 5 *̂ í>U6 s auH'qiie nos inserta aqneMa 
. clauanla; :dq k  E§qritura de^Qenso de-Dig-

•« i  A * l  • ’ _

V y  so-k o p ^  de Mm^
..:“>?bre.^na(jti^da: gn mismo tengó mia 
: ” en la. Plgza de gsta Villa par , de la ar-

^ ; epn! tienda , de Pedro San-
v c h e z  de Madrid, ” no se infiere de 6Sto 
lo que el Sr. Ramírez hace de esta suerte,
í>es menester no , h^ber visto á Lucena
55 para ignorar que la Capilla de San Jor-

asi que en

c

Pa%c
551552. setenta anos despues de la batalla
^de Martin González ” (• no reparo en un

una
habla alli tal Capilla

iHoawene i á decir en las otras noticias y  
citas que hace, agregando los linderos

A ^ M ^ m n a  de la Villa , y  Mazade Vs-r
i: M _

‘1. Xv<* ti . .,N,^  .....I9S mas principiantes filósofos
conocen , que quando la conclusión ó aser-

dq̂  ó mas partes, todas es necesario 
Pffifdgnf,! á.efectqkededudr su verdad^

en esta del Señor Ramírez es menester
\

i Patronato único foL 
^ Idem. fol. 33. y 14.

i.
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decirle , que la conséqüencia no se infiere, 

,-aÍ menos que no pruebe que el arcó hoy 
.de San Jorge , se llamaba Puórta de la 'Vh 
,11a j aquella Plaza hoy de Provisiones , 1a 
de los Escribanos , y  que la argolla siem-

^  A

i alli
.que : abraza su propuesta , para que 
deduzca con aquel argumento, que 
filósofos llaman á suficienti partiam
sn^ratiom ; ;pero si nos; dá un
.amovible como la argolla ¿ como ha de sâ  
Jir la prueba ? Falta ypor que el sido no
:€s de sobras: y  de consiguiente queda la
Escritura alegada del Genso sin tener |us- 
lificacion, ni acreditar; que lo que es Her- 
mita del Santo, eran las Casas de la im
posición enfiteutica.

Con u n a  omisión tan notable en un
lógico , es forzoso decirle, que no prue
ba su qüestioa, por quanto dexÓ la prue
ba en la argolla , y  por esto le podiamos 
llamar , no razones convincentes de un íir 
losofo , sino; es sentencia penal pronun  ̂
ciada contra algún regatón, y executada 
en ponerlo en la argolla, que es propia-* 
inente eL sitiOj donde ideja la ;prueba de sil



64
qüestion el Señor Ramírez.

Examinemos con mas reflexión las ra
zones que alega , para manifestarle su dé
bil fuerza ; si las tiendas de Diego López 
de Algecira , que donó el Licenciado Ló
pez Sánchez Rico, son las mismas , en que 
el noble Capitán Francisco González Lo
bo colocó la Efigie del Santo Christo de 
Zalamea, y fundó Vinculo Don Bernabé 
Ramírez Vallejo, y  hoy posee el Cavallero 
Don Juan Pasqual Ramírez , digole al Se
ñor C ura, que no puede ser la Hermita 
del Santo aquella primera casa tienda que 
supone , y  que confunde las unas Escri
turas con las otras: y  es la razón , por
que las dos tiendas del Licenciado López 
Sánchez Rico lindan con la Puerta de la 
Villa , y  con escritorios de Escribanos pú
blicos del Concejo de esta Ciudad ( en
tonces Villa es asi que los escritorios de 
Escribanos hán estado siempre en la Pla
za Nueva , y  que lo que hoy es arco de 
San Jorge se llamaba y  aun se llama en 
el dia Puerta de Granada, y  no Puerta 
de la Villa ; luego no era la Hermita del 
Santo aquella casa tienda , por quanto



♦  . ^

ningún lindero tiene de aquellos que po
ne el Señor Ramírez.

Vaya otra razón : las Casas que están 
contiguas á la Puerta de Sevilla situadas 
en la Plaza y  Villanueba linderas á la 
muralla son aun en el dia del Vinculo 
primordial de los Cavalleros otros Ramí
rez : en aquel entonces estaban todos los 
oficios de Escribanos en dicha Plaza y  
Villanueva ; y  aun hoy aparecen tapiadas 
sus puertas en los arcos bajos de la que 
es Casa de Cabildo: luego es mas vero- 
símil y  aprobable sea esta Casa de la que 
habla la Escritura , y  no la Hermíta de 
San Jorge; y  que en aquel tiempo estu- 
biese la argolla en la misma Villa y Plaza 
nueva ; por lo que ínterin no justifique con 
documentos legitimos el Señor Cura, quan
to sobre este punto nos dice , deberémos 
criticar , que aunque nada hace el que el 
Santo tenga ó no tenga Hermíta para la 
razón del Patronato, no obstante lo que
alega el Señor 
dos con el sentido acomodaticio de su 
criterio, que alteran la inteligencia , con-
fu nden los sitios de esta C iu d a d y  He-

son extractos aplica-



bandose del amovible lindero de ía argo
lla , fixa en ella toda la fuerza de su

■ : í

pedes no puedo > 
entender en qué consista; como ni tam
poco el uso de las voces con 
este párrafo se explica el _____
mlrez , con los epítetos que gradúa á* los 
San Jorgistas de desesperado m en tir  r i -
-í • 7 r* « « ^

■ )fic , y otros seme-
Jantes 5 que estampados en; el papel brotaii
p-oiizona

y  ' ■  /  y L . t L > 4 » ^  - f a  a  I

de tanta irritación .* si este oficio han hecho 
aquellas quatro piidorillas del Gura Cár
denas^ “ duro en ellas , y :qiuitarse la.mosca: 
.1 -  •

elde encima , y no se-venga
Ramirez á descargar sobre el Patronato
de San Jorge , y  sus defensores  ̂ que ni el
Santo 5 ni estos tienen la culpa ; ni menos ? 
suponga en Lucelia partidos de; San Jar- = 
gistas y Aracelistas ; no hay tales van dos^:
que están fraguados allá en la fantasía de 
^  Señor Ramirez^ tal vez con aquellas;

. . i %

^: I.
■' 'í -í

f ..Patronat. úaíc, foL‘ 32, y jj. ;
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tongefuras cerehrinas que vierte en su 
Luc^na desagraviada. Todo este pueblo, y 
aun los que no somos de el, veneramos á 
Maria Sma. de Araceli, con una devoción 
cordial, y  un extremo laudable : y  para 
acreditar, que aun estos que el Señor Cu» 
ra gradúa del partido San Jorgista 7 son

 ̂y  de consiguiente se falsifique 
su sistema , repare en las tablas de me
morias, que están en el Santuario de la 
Virgen Santísima, y  de tres ó quatro , que;
solamente hay, las dos están fundadas por el
Ca vallero ue de

según
es el promotor de la devoción y 
nato de San Jorge, y no he encontrado 
ninguna niemoria, ni otra cosa donada 
por su Partido AraCelista, que no ha^

, como en efecto no lo hay, ven
dremos á concluir , que es un ente de ra
zón ; y los que critiquen con mas severi
dad deduzcan las otras Conseqüencias, que
por ahora las reservó por termino

2 fia sn representaciort al Éxctao. Sr. Aríiobispo^ Obispí» 
de Córdoba de fecha de de Abril de 179S» .
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No hay mas San Jorgistas que los

* _ -----  ------- , por
|uiera esta confun

dirse por el Señor Ramírez , con unas
expresiones y voces impropias de la ma* 
teria. ‘

De la misma suerte que el Señor Cu
ra altera las noticias
ve por este medio una controversia muy 
contraria á las regalías , que por justos 
y  legítimos títulos tiene en esta Ciudad 
h  Excelentísima Casa de Comares, uni
da á la del Excelentísimo Señor Duque 
de Medinaceli, de quien tan beneficiado 
^  halla el Señor C ura, y  lo estubo su 
Padre : observe , que por el escrito del 
Patronato único del Señor Ramírez , in
tenta darle el de la Hermita de San Jor
ge al Cavallero Don Juan Pasqual Ra-

^4,^ J  _r I 1 1

promue-

dado—  ^  A  L j  E S  f” *

geto , que hecho cargo de la razón ha 
mirado él asunto con la reflexión debi
da al caradler ilustre que le adorna, hubie- 
ra intentado y reclamado el Patronato de 
la Hermita del Santo á solicitud del Se-

1 Fol, 34. <í ;
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I

ñor Cura ; y  este recurso es tan con
trario á el único y  universal de todas 
las Iglesias que tiene el dicho Excelen- 
tisinio Señor Duque de Medina celi , co
mo que en grande manera le perjudica
ría esta regalía , que debiera el Señor 
Cura Raipirez conservar por su parte, y
defenderla.

Con toda prolixidad se han regis-
írado los libros de Cabildo , desde él año

el presente , y  tal do
nación de terreno ó tiendas para Hermí- 
ta de San Jorge no se ha 
para que véa el 
neas, y  e^
nos estampa , y  que es ficción , que en 
el año de 1630 no existía la Capilla ó

15Ó0

: y
quan

son las noticias qué

Herinita de San que
acordado

en
lebrado el día a 6 de Septiembre del año 
de 1629 , que es: anterior al de su ci
t a t i ’ Se acordó , que por quanto el paso 
wque dicen de la Puerta dé San Jorge

irqué ̂ con

manera;



wse ensanchase el sitio ,
V . 1/dos arcos 5 el uno que mira

M

,i?Cias ,, y  el otro á la Plaza 
.I? se una bóbeda

se hiciesen los

. rompiendo la que habiâ  
vy  donde estaba la pintura de San Jor-

para que pudiesen pasar Carros y
(

7

O por esto Rcuerdo se evidencia 
^ue la Hermita de San Jorgp existia

cita el ; y  se ver,
que no es esta casa tienda la que supone 
el Señor Ramirez Hermita

en I
ya tema otra el Santo 
cumentos ( al menos que no se encuentren 
O íro s ,ma^ ^ otígu ox^  cpiem os d en  fflas-lu2^

ira lo -
y  argumento con- 

Señor Cura.,
-  V  . . A.

^  \  i  .

•  . » .
-V / t :: 3

'« V - -  N.-* 
i

4 '
\ >

w >  «
'-r

» >

 ̂/ . 1

V '
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^primera clase con octaya , como queda 
probado," ratifica

mos las razones que dá el Señor Cura para 
objetárselas: sea, la primera, el

íies~
t&s y memorias 
del Señor Sam

úue se
B  I , '*

Mateou de
en ¡a:‘Iglesia_

^ >  -i, J. \  '  i  J * .

anOé de: r b i H y w  á l
{

fesion de San Jorge  ̂por los,Señor es 
Ja Casa de. Comar es: n y  al

SS V

m
#lo

V

V  o.'
en-i

V  s <

Señor Ramírez
es %piiesieii;

Jo dke , ynsi es ye 
eionmarginé fiel año fie. 1617*, anterior

- • L  ^

f Decreto det Señvor Arzobispo, Obispo de Corduba m- 
serto arriba en este cap. §. 
z Patronato énico-foL 55«.

f '  ̂ :
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aquel año; por Io que esta apuntacion en
uada Gonvence. i

' ' i'

la otra * del de
de Mayo de 1641 , en que decreta el 
Ayuntamiento , se vaya por Ciudad á 

las fiestas de San Sebastian , la de San 
w Jorge 5 la de San Marcos, las Procesio- 
wnes de Letanías, &c. ” No prueba esto

á la fiestaque antes no se 
de San

ido

este
porque

se se
; es asi que antes a

f  ' 1  .a las
ellas,

y  no muchos años despues de su institu
ción:, qüe pOr San ’í Gregorio
que gobernó la Iglesia desde-'el año de 
590 , hasta el de Ó04 : luego » 
este decreto no í prueba que antes no fue- 
sen á la fiesta de 

Y  si observa
veces que

libros no se le llama

que
—

en los
: pre-

nombraba: :eJ'

1 Patronato. foÍ. 3f.
2 Id. foi. 35.

i' s i

A > • ' ^

.  ,
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de Araceli, le
maba única ?

La Ciudad tiene 
, cuyo origen: aun no
, por lo que su 

memorial, y  lo mas proximo que

1 ¿ L e l la

á San
enoon-“ .■i

es im-'
Si ha-

a és un
en '21 de Mayé íde

se

en que

tiene votada fiesta a San , y el
•V'

esta con
V el tiempo, y  se
wbren doscientos
Lo que comprueba , que ni la
del Santo es tan moderna en esta
dad para darle culto, y  que
su renovación se 
será por alguna causa de superior
Clon. .•J .

tiene i
A /a

5 de

se
simo

cuyo origen 
razón, ( entre

en el

nos

Señor
por falta de lugar no se ha suplicado a



S. E. se digne mandar se' saquen copias ) 
una cjiic tcstinioniada sc nos ha remitido
t 1  TTT**f-f 'i k M

Villai de :Aimag

t e : V
siguien

, qtie se haga con solem- 
wnidad la fiesta dei Bienaventurado Sati
« Jorge en iqulenisu S e ñ o r í a esto es el 
Hustrisimo Señor Don;lEernanrio Eernan-
dez de Cordoba, Fundador de dicha Uni
versidad y w tenia muy grande dovocionj
«porque en aquel día , á saber  ̂ dia del- 
«referido Santo, el muy Ilustre Señor Con- 
«de de Cabra su Padre , despues: de ha- 
«ber desbaratado el campo , y  exército 
« del Rey de Granada , ai mismo Rev

•: "
í  > V  *1

*

Almag
esta se limita solo

tacion de fiesta en Lucena por
.fCasa V

se evi
dencia ia gratitud á Sah Jorge en que in
teresa igualmente una y  otra Casa Exema*

der Una raíz ,j debe tenerse
A

coma

la
de San Jorgei
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§• 4*

Del oficio y  rito de! Santo»
/

ebistamonos de sufrimiento para con 
él leer lo que nos dice el Señor Cura Ra- 
mirez en el de su Patronato, * vajo
este epígrafe , sobre el que le voy á ar
güir , aunque no me desbarate, con aque
llas

mi
tante violentas.

Y a tengo probado, * y  por lo tanto 
supongo , que el rito doble de primera 
clase con octava, que de tiempo imme- 
morial tiene San Jorge en Lucena, no es 
por otra razón sino por la de Patrono; en 
este concepto habla el Decreto de la San
ta Pastoral visita del Excrao. Señor Ar
zobispo , Obispo Gordoba
179 1. que está al num. 3 y. de los De-

Con
? s

i.

, , ; '

I FoL 37.
%' Sispr, iíS" h©€« -  .V
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«berse considerar como immemorlal la 
«costumbre de darj,oficio de primera clase 
«con octava á San Jorge en esta Iglesia

ialmandamos;, que continué di~ 
«cha costumbre , dándose igual oficio que 
« á San Mateo, como Titular de dicha íg le-  
«siadh Luego nos dice el Señor Gura , que 
por este
«quanto :: se quiso edificar :::  y  acreditan 
«de patrañas , la bula , oficio , misa rito.
$9 consideraron

H

«y  leer dicho decreto : lo i.® que si en 
«Octubre de 791. se concede al oficio de 
«San Jorge el rito de primera clase solo
« e n

y  —  O A A V / L

« eion lo de la Bula, porque yá estaba 
«concedido oficio y  misa propios, con eŝ  
«te mayor rito desde, quatro Sislos an-
«tes» Lo 1 °  que si la Solemnidad de pri-

n
n

se marida eoíitinuar vcw  

>fiexíon á  considerarse costum bre immemo^
i

luego es fabuloso el
■ ■

.

'

r ig o ro sa
canseqüencia. Pero será para aquellos que
00 entiendan las reglas lógicalés p¿ por



ventura el decreto declara la immemorial, 
ó la s u p o n e ?  Claro está que es lo segun
do , como el que el rito doble de primera
clase es por tal Patrono: por otra parte;

el decreto se haga solamente¿ que en ei aecreiQ uítga
expresión de la immemorial, esto es ex

de las otras razones
A

debemos
Prelado quando lo dictó ? También : ¿ el 
que en él se afirma le immemorial, es po-

demas

como con causas cGncurrir á ex-
' A.

pedirlo? Todo esto debiera haberlo refle
xionado el Señor C ura, para no

con tanta en su
do, con un modo impropio de todo buen
escritor , al decreto de nuestro ^
dignisimo Prelado,
decreto ‘ fácilmente
siniestro de los i 
de San Jorge; pero aun digamos mas, la es-
pede dé la Bula , que el Señor Cura ci
ta no la he oido hasta que he leído su 
esc’rito; pero si la gracia de aquel decra*

r • ' * <1 *•

*•

I Patronato uaic. fol, 4** -i



t o , según dice e! Señor Ramírez,  ̂ » ha 
"desconcmado las ideas” ( del Patronato 
del Santo) u perjudica sus designios, y es 
45 un fuerte argumento con el modo de pen- 
45sar de los San Jorgistas: retorqueo ar
gumentum ; luego el decreto del Patrona-

de Maria Santísima de Araceli de c  
Diciembre de 92. de que tanto se jacta
el Señor C ura, ha sido ma grada , que
ba desconcertada ¡as ideas del Patronato

modo
/«

. ----- . |JUCfií
Sí la Virgen Santisima de Araceli es Pa
trona única, ¿ á que viene el decreto, que
a declara por Tutelar y  Abogada ? El 

asunto es, idéntico, y  la fuerza del argu»
mento Igualmente
mos, estando á la doctrina del Señor Ra
mírez , quien debe entender como prin
cipio sentado y  del derecho, que el Pa
tronato de S. Jorge, como immemoriaL no 
necesita de mas pruebas, que su execucioíi
y  publicidad de ser tal Patrono; y  en es
te concepto, y  el de lo anteriormente ex
puesto le daremos al Señor Cura con su

I

* Patronato fol. j f .
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texto, diciendole lo que nos expresa en su 
escrito de Patronato único : ' ■ »7tan fuertes 
wretorciones , tan grabes inconvenientes,

no se1? conseqüencias tan monstruosas , 
í? ofrecieron á los solicitantes del expresa
ndo decreto ; y  asi por sus mismas manos 
nhan arruinado el edificio, que fundado 
n sobre arena , quisieron levantar hasta las 
nubes: ” y  esta nube descarga de lleno so
bre el Señor C u ra, dejando ilesos á los
que llama San Jorgistas.

La cita que á continuación nos hace 
el Señor Ramirez de los ' decretos

Dist. 8. cap. 7. nos vienede
rgullos todo no

i?hay que cansarse en argüimos con la cos- 
Dtumbre ( dice San Cipriano citado de San 
«Agustín y  de Graciano) porque ella lo 
»es mas poderosa que la verdad , y  en to- 
«do caso esta debe prevalecer.” Cierta- 
mente que el Señor Ramirez no ha que- 
lido entender el sentido del Canon j el 
que tanto en este capitulo, como en el oc
tavo , immediatamente citado en su escrito, 
distingue de costumbre y  corruptela j ha-

t  Fo¡. 40«
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blâ  el Canon de la costumbre que algunos

sentído ^“"am entos, y  en este
sentido dice que no puede prevalecer
contra la verdad , jr q„e esta no es cos-
umbre, sino error ó corruptela; la misma
octrina da en el immediato siguiente ca- 

P o , y  Inglesa del mismo,apun-
a las condiciones, que debe tener la cos- 
umbre, que son las que yo tengo insertas

anteriormente; por lo que el Señor Ra-

P a t l r  . ! ! "  el
a' V'.......estamos solo

lo literal que hace é l , vajo esta señal
 ̂ negare, que lo que él escribe lo ha di

cho San Cipriano, San Agustín y Gra
ciano , pues el texto está desfigurado 
truncado ( sin señales de eUo) altefado, y

en el
:s la díaongííial: insertaré este , y

^el Señor, Ramírez.
1

* O --- xx.i ulcc ci can. V II  
, inquit, quídam qui ratione vin-

'icuntur consuetudinem nobis ofajiciunt: qua-
consuef,.d„ y

/

aano
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«id sit in spiritualibiis sequendum , quod 
» in m elius, fuerit á Spiritu Sancto reve- 
« latum. Hoc plane verum e s t; quia ratio, 
« &  veritas consuetudini proponenda est. 
«Sed cum consuetudini veritas suffragatur, 
«nihil oportet firmius retineri.'”

. Veamos la cita del Señor Ramírez al 
■ fin del fol. 40. del 'Patronato en que d,ice:- 
«Frustra quidam , qui ratione vincuntur 
«consuetudinem nobis objiciunt , quam ii 

consuetudo major sit uerirnii. Ratio &  
«veritas consuetudini proponenda est.” : 

Del cotejo resulta la depravación: vol- 
bamos á la glosa del mismo cap. VIL djce 
asi: « Frustra) Casus. Quidam contra Sa- 
«cramenta , &  alia Spiritualia consuetudi- 
«nem veritati proponebant, quare quosi- 
«tum fuit ab Augustino , quod juris eset ? 
«Et respondet Í Augustinus , quod 
«objiciunt consuetudinem veritati, si ta-
« mem consuetudini veritas suffragatur nil

*

«oportet firmius retineri.”
EI cap.:V llL  dice,asi: «Consuetudo, 

«quae serat, impedire
«non debet, quominus veritas praeveleat

4

vincat. Nam consuetudo sine veritate.
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«vetustas erroris est. ” Y  el Señor Ra-*

mirez lo ensarta asi: w Consuetudo impe
lí dire non debet, cominus , veritas praeva- 
wleat &  vincat.” Vaya la prosa de este 
capitulo. V Consuetudo.) Casus. Hoc ca- 
w pitulum dividitur in duas partes. In pri
sma parte dicitur , quod consuetudo pra- 
?5va que apud quosdam obrepserat prae
ii judicare non debet, veritati &  rationi. &c.” 
Lo demas que traen ambos canones lexos 
de perjudicar la costumbre le favorecen, 
pues bien evidente está que hablan de la 
corruptela, y  no de la costumbre que tiene 
las condiciones de buena , honesta , hono  ̂
rabie , conforme á la diciplina, y  co/i /0- 
daí aquellas que dexo probado se halla 
caracterizado el Patronato de San Jorge, 
según mas y  mas las justifican los citados 
cánones , que son en nuestro favor ; y so
lo porque el Señor no los cita le
gales parece se oponen; y  en efecto, si le 
quita el sentido genuino; pero este vicio
del Señor Ramírez há llegado á ser en

é éél naturaleza , y  debe entender, que si in
siste en escritor, y  en defender el Pa
tronato único 5 si otra vez citase el dere-
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cho Canonico , Santo Padre 5 ó Escritura 
Santa, sea con legalidad ; pues se expone 
á que manifieste > ó le diga en otra oca
sión  ̂ lo que ahora callo por piedad. Va
mos al otro párrafo  ̂ porque hasta aqui 
ya se ha visto que nada prueba el Señoí 
Cura Ramírez.

Imagen de San Jorge en el blasón de
Lücenâ

alganos D ios! Salazar de Mendozá
es impostor en la pluma del Señor Ra
mírez^ ‘ y  Meñdez de Silvá Fuente tur̂  
bia * de dónde han bebido las erroneas 
noticias de qué San Jorge ocupa lugar 
en el blasón de Lücena. Pero, vivamos 
confiados  ̂ que ya está én el teatro este 
Heroe Eucentinó  ̂ para 
mo se dexa ver en sus obras  ̂ pues si
5?todoSs los ridiculos apéndices á las fá^

claras, co-

M

t  Lucena áesagraviada, foU 17® 
% Patronato único, fol. 42»
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17 bulas de Mendez de Silva; : :  y  los enor- 
« mes desatinos, y  barbaros absurdos , de
7>'que esta em la manus-
«critá de Lucena, que no ha muchos 
«años compuso un tai Juan Ateiida Oli- 
« v a ::: ha sido el despreciable texto en 
«que se ha fundado , que San Jorge ocu-i 
«pa lugar en el escudo de las armas de 
« esta Ciudad ; y  apostando con Mendez 
«á quien miente m as,, y  desfigura mas

I" .

iá ; tücehense, le han ganado 
«sin duda la apuesta.^’ Estén confiados 
que ya se ha levantado otro, * que se las 
gana á todos. Perdóneme el Señor Ra-

V'

iTiirez trie en estos 
sigue exl|

quita de atención , dice el Señor Cura:  ̂
«No contentos, pues con palabras, pasaron 
«é • las obras f quisieron decir y hacef,
«:y. aprovechando una favorable -coyuntu-
»ra tubieron el criminal arroja de ■ viciar 
^nuestro el año de 1 767, levantando 
« sote® una íuente que se hizo' mueva en 
«el paseo el prlmef escudo que vio Lu-

® El Sr. D. Fer^síido Rainir^z de tuque,
I Patronato áoko. foL 4|.



5, cena con San Jorge , no 4  la puerta del
vCastíllo^n acción de defenderlo , como 

menos mal dixo Atencia O liva , sino en
„la  mitad derecha del Escudo, con la 
55lanza enristrada, en ademán de embes- 
;i5tir á la torre que pusieron en la otra
li mitad. ” Esto es decir el Señor Ramí
rez , el poner á San Jorge en el Bs-̂
cudo de las Armas de Lucena es un cri
minal arrop  ̂ y viciar el blasón de esta

: pues esto es a la letra lo que
estampa é infiere.- >

Ciertamente que la expresión y con-

^eqliencia ' es fuerte y  ofensiva.
porque los Santos no vician en manera
r 1 ------ - ñexo

esta proposición asi, porque si sobre 
formo las refiexiones que me ocurren,
acaso deberé recurrir a aquel otro cólirio
mas fuerte , que el Gura de Montoro Gar-̂
denas se llevó, reservado al otro mundo, 
y  con el que queria curar las intelectual

Si es arrojo criminal forzósaihenté 
debe condenarse á la pena: por lo que el
Señor Ramírez, que se ha iatrpducido ,ad-

*



vitríirianientc a, S6r fiscal en esta causâ  
puede hacer la acusación, exponiendo la 
calidad del delito a las leyes que se opô  
l ie ; y  si por estas merecen pena capital 
los escudos, quien los, puso , quien lo di- 
x o , Q el Santo que han colocado en ellos 
para que vicie el blasón j que por este vi* 
ció j también sacara, su fraterna , en el su* 
puesto que se ha hecho el Santo , por su
colocación en el escudo, motivo de la 
a? fatal época revolucionaria, y  antiblaso- 
a? nicaj ’ que son los términos con que el 
Señor Cura estampa su lenguaje:::

Vamos claros : ¿ si Mendez de SÍIva^
QUe escribió su ooblarinn hícitnríí'a rio. .
paña el año de 1^75., dixa que San

A.

ocupaba lugar en el escuda de ar
mas de esta Ciudad 5 luego entonces 
estaba ya viciada el blasón  ̂ j  no en el 
año de t yóy. tuvo principia, como el Se
ñor Ramirez supone ? . [ Hay quien pueda 
sufrir esta diformidad I Apelemos ai recta
juicio de los Sabios, y  dexemos á estos 
la decisión,.

La recomendable autoridad de Men-
 ̂ \

• Patronato ónk. fol. 44.
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dez de Silva; él cotejo de otras noticias, que 
dá respectivas á esta Ciudad , y otros 
Pueblos ; su conformidad con la verdad en 
el común sentir de otros Historiadores 
mas antiguos que é l , y  la alabanza , que 
justamente ha merecido por los Sábios 
Criticos ( hoy vulnerada por el Señor Ra
mírez ) producen una evidencia , de que 
no se engañó , ni fué autor de esta noti
cia : tenemos en favor de este pensamiento 
uno de los irreprochables testigos, que ci
ta el Señor Cura," y  es el escudo que 
está pintado sobre la Cárcel: este, aunque 
borrado, en parte se observa muy bien en 
e l , que por encima del Castillo que está 
á un lado, y  no en el centro, estaba la es
trella , y  de consiguiente en la otra mi
tad , que según hoy aparece esta descon
chada por la injuria de los tiempos es 
verosímil estubiese colocada la pintura de 
San Jorge. Los blasones que aparecen 
formados como del que hablamos , están 
en dos partes, y  estas divididas por una 
linea, que parte su todo: es pues forzoso 
inferir« aue si en la una aparece el Cas-

t  Patronata áaicv. foL
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tillo y  lucero, en la otra estubiese San 
Jorge j y sino digame el Señor Cura, ¿ que 
estaba alli ? Si nos digese para destruir la 
fuerza de este argumento , que al otro la
do estaba el lucero, ademas de que en nin
gún blasón de los que el Señor: Ramírez 
cita está al lado, y si encima del Casti
llo , ¿ por qué ha de querer causar este 
trastorno ?

V

Por esta razón no es este escudo como
nos lo figura el Señor Cura, y asi saiga 
fuera de los irrep ro ch a b les  testig o s  , y  
agregúese á la época revolucion aría  anti~  

blasónica. También deben: incorporarse á 
ella dos que hay en el archivo de las Ca
sas de Ayuntamiento , el uno de cobre 
niuy antiguo y tosco, que manifiesta en 
esto su vejez, y  otro de plomo ; y es pro
bable , que esta fuera la noticia , que se le
subministró á Silva. *

¿ A que nos cansamos en rebatir estos

,  * f  éscuáoS que cito , que son de bastáhíe an-
g ;« d a d ,s e  halla el blasón de lá Ciudad de Lacena“
f L  forma_ que llevo expresada; y divididos de
ipj dos partes , en una está
Saif  ̂ imagen de
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argumentos tan poco convincentes para 
el Patronato de San Jorge ? Ello es cierto 
que no le dañan ; pero aun quando le con
cediéramos al Señor Cura todas las prue
bas que sobre este particular intenta dar 
por potísimas, no destrozan la immemo- 
rial , que es el fundamento del Patronato 
del Santo , y  que anteriormente dexo pro
bada ; por lo que no hay que cansarse en 
quererla destrozar , pues no puede ser.

CAPITULO IV.

V

*

D el uso del Patronato de San Jorge
' en Lucena. ■ í

§, Únimco>

1 Señor Don Fernando Ramírez es
tampa este 
que es la que no

con una negación, 
, ni puede pro

bar ; pues el argumento negativo es de
^  ^  í  ■

débil
sofos. En este concepto, si esté es ' w el
95 Último y mas decisivo golpe á este pre-

'

I  Patronato énico* fol. 47.
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«tendido y  decantado Patronato , ” le po
demos decir novissima pejora prioribusi
oigamos las razones probativas del Se
ñor Cura.

/

Estas son suponer  ̂ que el ningún 
uso del Patronato de San Jorge se evi
dencia , * porque en ninguna necesidad , ó 
tribulación ha occurrido este Pueblo , y  
su Ilustre Ayuntamiento á el Santo Már
tir , sino solamente á Nuestra Señora de
Araceli í este no es el fundamento del 
Patronato , sino de la devoción , ó su 
adlual uso , que es muy distinta de aquel; 
y  st por esta razón se evidencia el Pa
tronato , no lo .será única Nuestra Seño
ra de Araceli  ̂ quando  ̂según el Señor 
Cura, han ocurrido en las tribulaciones 

á San Mateo , San Sebastian, San Ro- 
«que , San Francisco de Paula , San Ber-

nardo , San Antonio ” &c. 
que dicha Soberana Imagen ; y todos estos 
Santos serán también Patronos de Lucena  ̂
igualmente lo será San Miguelx, quando 
dice el Señor Ramirezf en la cita nifíma\

t Id. 5upr. cítáfc.
2 Patronato único, fol. 4$.



9? que en 6 . de Agosto de 1679. lo decía-
15 ró la Ciudad ^or Patrono  ̂ Protector y^
15 defensor de la salud pública 
iiy corporal; ” y  de consiguiente caerá por 
tierra todo el escrito del Patronato único
de Ntra. Señora , pues no lo es donde hay
otros Patronos. Estas contradiciones es 
menester para tragarlas tener mas JsofagOj 1 
que la Puerta de la Macarena. j

Bien conoce y  confiesa el Señor Cura,
«rinrinaí Patron cs el ouc eii

 ̂ ÍT ' • 1.
Illa Diócesis, Lugar G. _
,5 se solemniza mas: ” ¿ y  por ventura hay
mayor solemnidad en la Iglesia que el ritOí
doble de primera clase con octava t  JhieSi
este es con el que se, solemniza en Lucero 
na á San Jorge de tiempo immemorialj 
y  no á la Soberana Reyna de Araceli; 
esta costumbre es institución de ley ; este 
es el titulo que precede , y de consiguien
te la posesión, por lo que ahora viene bien 
k  autoridad del Cardenal Mantica, citado

* ^ : ■ i í' ■. N
pr^sumítur

n j ' .

1 Patronato ónico. foL 4Í.V J  i-
2 Decis. 3: num. 6. citado por el Sr. Cura en su antedi

cho escrito, y foli0*



5F«o, qualis est
que uno , dos, ó mas
zen

EI'
no re*

el no ha~'

'L

V

esta, por su
qüencia de actos, y exercerla la mayor 
parte , con una fecha que excede á la me
moria-incluye la costumbre immemorial. ’

Si' aquella sólemnidáíl mayor la en-
tiende el Señor Gura por el movimientty
£el Pueblo pafá ir al Sanfuario de María

i\ y'los-tiros^ que dis- 
odo todo esto- por pompa y  
se conviene muy mal el que 

haya reprehendido en el púlpito estos mis-
excesos como

son.
La deVocion , muy distinta del Patro-

* •

nuestra'
tengo 
ña y

Emperatriz dé A

‘T en OGasionesI
--  ̂ W A. vx V'C/Vw

 ̂ único de qüe
Señor Cura quiere persuadirnos cuyos



n
efectos , respectivos al de Ntra. ■ Señora de 
A raceli, los toma aun antes que en h m

cena
simulacro , _ ^

za seguir el camino trillado, y  Opinión
que

tal
ella , y habrá oido á sus mayores, por lo 
que inculcando esta cierta doctrina , no 
piense hace manifiesta la ciencia, é inge-r 
íiio d.e que está adornado, antes por el 
contrario debilita su pluma, y seúncluyb
en la aspera reprehensión de ios graves 
•Autores, como son Juan de Nebi^anio^, y
FraneiscoDuareno,;"quecalificande-vjac?
,5 ranciosos, temerarios , delirantes , humor
17 sos , y que lebantan cosas , que no saben
resolver, ” á los que caminan por; las, ant 
redichas sendas, como tal debemos cofisir
derar el escrito del Señor Cura , contra el 
que arguyo , pues que solo el ha dicho lo 
del Patronato único , que en, este adicta-

.í

i , , . o ■  ̂ ■''
I NebUan. S yk . nüpt. L. ?. nUm a l  m Ün. Franc, 

-Duaren. Epist. de modo stiid. habemr in i .  t. «act.
Doctor. Juris. ' '



mento es en lo que consiste su camino por
una inusitada senda.

antiguos
nos concernientes á Nuestra Señora de

escritos
sermones, dedicatorias y otros

eos ninguno
contrado mas que IBatrona  ̂ sin la adicción
de Única. La sabia pluma de Don Luis
Repiso Hurtado , Cura de las Iglesias de
esta tampoco escribió tal cosa
de únicQ QTí su erudito Sermón predica-^
do el 2  ̂ de Septiembre de 1 7 8 7 , que
corre impreso en Córdoba. Y  últimamen
te , solo a el Señor Ramírez he visto es
cribir de tal único Patronato con el aní̂
mo de desarraigar una común creencia.
qué lexos de perjudicar á la fé , le es

doétrina
Subcesor de los Apóstoles. *

15 No me parece acción de hombre
«prudente refutar, ó pretender con una
«crítica severidad desarraigar las piado-
«sas y  comunes creencias de los fieles,
«tal vez menos sabios , que aunque no

2 R. P. Fr. Miguel de San Jo«ef » Obispa de Guadís, Bi- 
No, Sacr, tom, 4, in prologa



en un firme o
nconvincente merecieron des
ude lo antiguo la tolerancia , ó el disí- 
í^mulo de los mas sábios. Tales son las 
«que sin perjuicio alguno de la fé , y 
«las buenas costumbres tienen , movidos 
« de cierto , ó impulso de piedad, 
« muchos sencillos, menos agitados deí espí- 
«ritu de la curiosidad. Apenas , ó nunca 
«se podrá negar , sin algún detrimento 
«de la piedad , ó sin algún especie de
« , que poco a poco
«la devoción , turba la paz y  debilita 
«tal vez la fé en los menos cautos. No 
«hacerse cargo de estos inconvenientes,

4

« y despreciarlos, no es jpropio de un va- 
«ron prudente : en especial, porque la 
«incertidumbre de semejantes tradiciones, 
«aun quando en rigor no sean verdade- 
«ras , ni es per se nota , ni tan clara, y  
«patente á los ojos de los críticos , que
«estén estos obligados á verla j ó sí 
«vén , á descubrirla á los demás: Muchos 
vfhay que las impugnan ̂  sin mas motivo que 
mel de no tener á mano razones con que pro-
abarías. Pero todavia debemos quejarnos
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mas de algunos críticos mas audaces que

’>•> estos que acabamos de notar , que dese-r
«chan y  exponen á la :irisa y la mofo de
?>los leélores, no solamente foí CQsm que

buena f í

v y  no se las re prueban losdoÜosu^ sino tam-r

n b ien  otras cosas de mas peso que desde lo

"ti antiguo debieron créd ito  y  aceptación  á los

V S a b io s . Este vicio se hizo de la moda en
estos tiempos , y  es de temer, si no se

«ataja á tiempo , uu ; grave daño, ó des-
 ̂ A 9  i  ^

ncrédito á las mismas verdades de la- fé:
«porque quando dan los hombres en ne
sgar en poco algunas cosas de nuestra Re-
«lígion , que son como extrínsecas , se van

4 m ^
«haciendo las que son esenciales y menos
«preceptibies mas obscuras al capto de
«las gentes , con lo que poco á poco se
vYÚ. la fé desmayando , entibiase la pia
«afección de la voluntad á las cosas de la
« f é , y la misma fé no se puede sostener

■  ^  ^

y  sin aquella pía afección.”
Por todo lo alegado y  probado con

las razones y argumentos expuestos ven
drémos á concluir, que estos son convia-
ceníes, y legitimamente justifican, que San

V

- f o



Jorge es Pátrono de Xucena , y  que aun
que Maria Santísima de Araeeii sea tam
bién Patrona, no lo js  única como ló de
fiende el Señor Don 
Luque.

V.
<

♦ V

Objeciones o>l Señor Ramírez sobré Ía
Conquista de Lucena  ̂y prisión del

i Rey Chico dé Granada.
!

»

]N "o es mi animo empeñarme en persua
dir , que la celebre prisión del Rey Chico 
de Granada , executada por el Señor Mar
ques de Comares en el arroyo de Mar
tin González termino de esta Ciudad, fue-̂
se el 21. ó 2 3. de Abril del año de 1 48 3. 
por quanto una y otra opinión tiene bue
nos fundamentos , y  apoyada con autori
dad , que no pensaba yO estár la segundá
vez en esta temá noticia

de algunos documentos , que soq los que 
me dexan probiem^tico eo este punto  ̂pe**
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ro en lo que si insistiré ( ínterin no vea
pruebas sólidas, que me hagan variar de
sistema) es en que Lucena fué conquís-

*  -  ------ -  V  —  w

íada por el Santo Rey Do o Fernando el
dia -23. de Abril del año de 1240. en que
se celebra á San Jorge Mártir.

Nunca nos podemos persuadir , de que
^  ^  y  —  ^  ~  ^

porque los Historiadores no cuenten , ó
refieran un hecho con toda proligidad , no
ha de ser verdadero, pues aun las cosas
que pasan̂  en nuestros dias, y  en nuestra

*  ^  ^  -

propia Ciudad, referidas por sus vecinos
se cuentan con variedad , no tan solamen-
te en los accidentes, sino es en el modo
y en la substancia* por lo tanto, y porque
averiguada , ó cotejada la tradición de que
fué esta conquista hecha el Lunes 23. de
Abril del referido año de 1240. no queda
duda de su verdad. Con el mayor cuida
do he examinado lo que dice el sábio
Cura Cárdenas * sobre este asunto en sus
Memorias

J  *  *

contextes j que las letras
\

y  G. por haber sido
*r

r  Memorias de Cardeaas, cap. í . num. %. y siguientes .
i . ■
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biscsto , y  que con esta liltitna letra señalo 
por Domingo el 22.. de Abril. Da mivsma 
cuenta resulta por la- prueba que de ella 
hace el Sr. Cárdenas citado , consultada la 
hegira , que contaban los Moros el dia que 
perdieron á Lucena  ̂ y  por las demas ra
zones que trae.

Lo que no admite disimulo es el que el
Señor Ramírez quiera convencernos  ̂ que 
esta Ciudad -no fue conquistada , sino es 
entregada voluntar i anaente  ̂ al Santo Rey. 
No se atreve á decir semejante cosa , ni 
Mariana  ̂ni Gáribay, ni el Arzobispo Don 
Rodrigo cuya autoridad trae el Señor 
Cura ' para justificación de su sistema , y  
según el modo que la cita,viene a ser falsa 
dos veces , ó por dos capítulos; primero, 
por quanto el sentido de la autoridad no es 
el que le da el Señor Ramírez , de que se
entregó  ̂ sino es qué se conquistó , y  en
esta inteligencia trae la cita el Exemo. 
Señor Campomanes én el Informe legal 
del Eleito de reversión  ̂ en donde dice:

O
I Patronato únte. foL 
s Idem supr. cit. in fine. 
3 Fol. 2. buelt. nuoi.
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V Lo cierto e s , y  el Arzobispo Don Ro-
Mrlrirrrfc 1̂  __ ^ xAon Íio-
íjdngo lo confirma , que el Castillo, y

HilPniA ri#a f ^D ui 1 -r ’  ̂ '-aijimo, y
” conquistado ĵ or— --- ^̂ î̂ uixuiudv por 
»el Santo Rey al tiempo que los derlas
1? H l i p K í r ^ c  #o / ^ f « l - v 1 J _ i  T i  - _»Pueblos notables del Reyno de Cordo-
Wn5? ir rfe/M- .” ba, y  por consiguiente, que perteneció
V V  Sf»

, por ex utuic
vmas so.emne, que fue el de la conquista.”*

ftka , por quanto
hs  obras de dicho Arzobispo’ que "
crit;39 PYíCtí»n /3̂  l:i_• , - —̂en tas e^sten en la librería del Convento

d t  L í .

con proligidad , no traen numeración
■ \ lo d-‘l4-0 y>»7* e. '7  —  i iu i i j c r a c io n

el parage
de que hablamos _, solo ’se encuentrrun
titulo muy pequeño encarnado, que seña-
la n5írrat/̂  ^1 p t **C4V4Vy y V|UC bCÍla'*
a párrafo , y leido quanto dice del Santo-  ̂ j ---— ulcc üei oa

^ . 2  ,T  -  - t e s^

todo lo compendia SI
X - e n  quatro párrafos 

muy breves, de los quales en el segundo tra-
t ü  Í l ^  l o  lf"/\rv>o yJ ̂  ___1 1 /'  ̂ i ““*''e,viicx aegunao tra-

de la toma de Córdoba ( anterior á la
l ^ n n m i i c f n  t i  \ '

 ̂  ̂ctiuerior a la
Conquista de esta Ciudad) en el tercero
U f i  l í 7  P r n i i r i / I o y - ^ Í . - X í - »  1 _ -R yr

‘ - — j cu ex Tercero
de la emundadon de la Mezquita , y  en
el nnnrí-r̂  __  i ’ ^1 —' wAtti • y pn

S an t^ R ey.''
•>:

Esta obra la debemos tener por legi-
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tima, asi por los caracteres góticos con que 
está escrita , como porque este Arzobispo 
Don Rodrigo fué el que escribió al lado 
de San Fernando, como lo cita el Señor 
Cura. Bien sé , que esta obra está recopi
lada con otras, y  novísimamente impresa; 
pero la cita del Señor Ramírez'no se 
entiende con esta , pues no la numera, por 
cuyas dos razones fundo mi dicho de que 
es falsa la cita que hace el Señor Cura; 
y  aun quando se la permitamos , ven
dremos á dar en otro escollo , pues la 
Luxcena que cita , no es la Lucena de que 
hablamos: llebese esta noticia , que se la 
manifestaré y probaré muy por extenso 
quando quiera, ó se me ofrezca impug
narle otro papel de los muchos con que 
conmina en el teatro de la critica. Reñe-
xioiiemos ahora sobre lo que nos dice el
Señor Ramírez acerca de la conquista
de este Pueblo, para hacerle las siguientes

• »

objeciones.
En su Patronato único * nos dice: wcon 

V solo el testimonio de este célebre histo-
»riador ( al que se deben agregar los otros

• }

t Fol. 17.
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V dos citados ) caen por tierra todas las 
15torres de viento , levantadas por la m o 
?5derna ignorancia del exercito cristiano 
15 sobre Lncena , del sitio, los asaltos, la 
15 visible asistencia de Santiago y  San Jor- 
15 ge 5 la rendición del Castillo, y  sobre 
55 todo la fecha de la conquista en 23 de 
15 Abril de 1240, Ello e s , que ni el dia, 
15 ni el año fixo se sabe, y solo se con- 
ugetura , que tomada Córdoba en Junio 
11 de 1239 ,” ( esto es falso , pues se res
tauro en el de 1 2 3 b /  y le quita el Se
ñor ■ Cura tres años de cristiandad ) n se 
15 entregarian los citados pueblos en lo 
15 restante, de este año , y  en el siguiente
15 de 40.. Lo que no admite duda es  ̂que 
15en 21 de Junio de 1241 San Fernan- 
15 do donó esta Villa al Obispo de Cor-
udoba.,

En su Lucena desagraviada escrito 
anterior al Patronato, único ,, dice el Se
ñor C ura: " 15Lucena desde el año de 
111240, en que se entrego al Santo Rey

1 Mariana, Histor. general de España adicción —  Ximena, 
Anales, de Jaén. = :  Estrada , Población general de Espa.- 
na. —  Trincado  ̂ Compendio Histórico*
2 FoL 4. n. 5.
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15Fernando. ” En el folio 62 de este mis
mo escrito dice ; 5? se entregó este Gasti- 
15lio con otros pueblos voluntariamente 
i5ali Santo Rey Don Fernando el ano de

15 drigo. ”
según

segu n
15 cena se entregó el ano de 1240: tam- 
„ bien el de 1243 : No se sabe fixo ni 
15 el d ía , ni el año, que se entregó, y  
15 se donó ai Obispo de Córdoba el de 
151241. ” Todo esto tiene el Señor Gu
ra escrito bajo su firma y nombre (co
mo fielmente hallarán los eruditos leóto- 
res, que evaqiien las citas anteriores de 
sus escritos ). ¿Quien podrá tragar tanta 
contradicción? lY  quien podrá creer , que 
desagraviando á su Patria habla de caer 
en un laberinto mayor que el de Creta! 
Por estos escritos se impugna á si mismo, 
y  destruye en unas partes lo que dice en
otras un
sultado de contrariedades , que desfiguran 
la historia, y  desautorizan á su escritor.
En realidad , si en el año de 1782. dice
ei Señor Cura que se entregó Lucena el



‘104
de 1240. y  e id e  1243. luego ya hay
año fixo de la Conquista { ó entrega como
ie llama) de Lueena : y  faltó á la verdad
en el anteínserto pasaje de su escrito de
Patronato único. En este dice, ademas de
que se ignoraba el año , que en el de 1 241 
donó el Rey al Obispo de Córdo
ba esta V illa : luego yá estaba entregada.

consiguiente
como

cena desagraviada. Por loque vendremos
á concluir, que este Desagravio, y  este Pa
tronato único son dos escritos, á quienes
podremos llamar abortos, conjVíaraí cere-
brinas , congerie de contradicciones , y  to
do aquello que se quiera , en no tocando
á la fama de su autor, la que siempre de-
xo ilesa, con sumisa veneración á su alto
carácter.

De la misma suerte, que en unos asun
tos tan obios padece la pluma del Señor Cu
ra estos yerros, los sufre la historia , su-

A

poniendo entrega , lo que fue real y ver
daderamente Conquista : asi es común en-
tre todos los Historiadores, pues aun quando
se hubiese entregado , fué por el sitio, ó
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aasedio que le puso el 
Castillo; y  esta es verdadera Conquista. 
Podia el Señor 
esta común doctrina 
tiene lugar aquella voz , ó termino arabe 
Muda]ares , que es la que luce el talle en 
el erudito párrafo del Señor C u ra ,' quien

con esta __7
que V quedan plenamente ignorados el día 
wy el mes de la rendición de esta Villa:’’ 
luego si se rindió, ya no fue eníréga vo
luntaria, sino es forzada : y  esta es la Con-

Repito
en

que 
á la

;rán los Mudajares. 
me quedo problemático

fecha de la ‘batalla del
arroyo de iviarnn uonzaiez, pero no por 
esto dexo de conocer , que las pruebas que 
da el Señor Ramírez para decir , que fue 
el dia 2 1. de Abril del año de

Es indispensable , que la fecha de la
de convenio entre el Conde de

de Córdoba, Alcaide de los Donceles, que

í  FoL 17. del Patronato ónic. 
a Idem foL 18.
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nos planta ei Señor Ramirez en 2 1 .  de
año de 1483. '  tenga al

guna cosiila fraguada á el sentido acomo
daticio ( llememosle. yoliintarío ) del Señor

iciemos esto : allí se nos dice, 
que el dia 2 2 . conciertan , el Conde de 
Cabra , y el Señor Don Diego Fernandez 
de Gordoba el modo que se han de re
partir los despojos de la .victoria conse
guida contra el Rey de Granada el 21, 
de Abril de dicho año.

’ ■ . . . .  •: ■ - w  . . ' .

Juan Guerrero , testigO:presentado en:
la infonnacion de los Hurtados, ' dice fué
la derrota de los moros el Lunes 2 i . d e

lo dice el escrito; del 
■También refiere^ el Rey

lo prendieron ñngió ser 
mayor de Granada,

cuyo upmbre lo reci 
iíLucena el Alcaide de los

a

ni so
V dignidad en aquel dia , ni fen

i :4

Sin
de él ; mayor

c-
kLI ■ /.u Jí) ■-

3 Patronato fol, sá.
2 Lo refiere el Sr. Cura en su Patronato foL se®
I FoL 27*. o. '

. -3 . > .
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Conde

mismo mes.

»del Alcaide avisándole , como aquel mis- 
«mo dia habia sido descubierto , entre los
«cautivos que tenia en su poder , el Rey 
«de Granada , &c. ” Lo que sigue es del 
Señor Ramirez") « sale bien la cuenta. El 
«Rey preso en Lunes 21. de A b ril, y
«conocido al quarto dia Jueves 24« del

«Otra cuenta. E l Rey
«sin conocerlo es apresado el Lunes 21, 
«de Abrik .¿4 otro dia despues Martes 22. 
«vio Doña Leonor Hernández  ̂ Dama de 
«Doña Leonor de Arellano, madre del 
«Señor Alcaide , juntarse este  ̂ y el 
«Conde de Cabra , y averiguar del mismo 
«Principe Cautivo  ̂ que lo prendió Martin 
«Hurtado , como esta testigo (con 70. 
« años, y  40. de vecina de Lucena) lo de- 
«claró en la información del año de i 5 20. 
«Al-Siguiente dia Miércoles 23. entro el 
«Conde triunfante en Baena^ según 
«refiere el Abad , y el Jueves 24. de Abril 
«supoj por aviso de su sobrino el Señor

. A P  ■

nos

' V 3 Patronato único, foL S7«
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«de Lucena , haberse reconocido al Rey
15 entre los presos. ”

Luego el Rey es apresado sin cono
cerlo , y es conocido al quarto día : ¿ lue-̂  
go la información de los Hurtados , que el 
Señor Cura inserta , y  he visto que todos

untainienieníe
quando

talla de Martin González , que Martin 
Hurtado había preso ̂  y  cautiuado al Rey 
de Granada , y  lo había presentádo al Sê -
ñor Marques , no tendrá verdad ?

Si la testigo Doña Leonor Hernández 
vio averiguar al segundo dia , esto e s , el 
Martes quien había preso ó cautiva
do al R e y , luego no fué al quarto dia 
quando fué conocido  ̂sino es al siguiente  ̂
y  si fué conocido el dia Jueves 24. sí es
tamos

prisión
Convine el Señor Cura todo esto que 

tiene dicho> y  entienda , que si ha vis
to á Mariana , á Hernando dei Pulgar j á 
Nebrija > y  á otros- Historiadores, tam-
bien yo los he visto , y  lo que unica-
mente dicen es > que Hegaron los Moros

T'
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al campo - de Luce na el s i  de Abril;
pero no , que en él se diera la batalla;, 
pues llegar al Campo de Liicena , dar 
asalto al Castillo , talar las Viñas j  Oli
vares , juntarse la gente de Cabra y  Bae- 
íia para* auxiliar á los de Lucena , re
chazarlos , seguirlosderrotarlos y  pren
der al Rey Chico , me parece mucha 
Operación para solo un dia.

Que batalla
la prisión del Rey Chico el 23 de Abril 
lo dice un compendio puesto por Don 
Francisco de Dueñas y Arjona, que fue 
Sábio Cura de esta Ciudad en la plu
ma del Señor Ramirez, ' dice asi:

Año de mil quatrocientos 
Con ochenta y  tres, se cuenta,
Y  reynaban en Castilla 
Don Fernanno é Isabela,
Miércoles fué de mañana, 

t E l dia veinte y  tres era
De Abril, dia de San Jorge, 
y  dia que habia niebla.
Quando dan vista los Moros,

- f Antes de andar una legua,

3 Patronato Único fol, 4 j.
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Que descuidados andaban,
Que nadie su alcance diera [ &c. 

Tambie^n dice f^que la prisión del Rey 
Chico “ fue el día de San Jorge el Esta
tuto 41 de la Universidad de Almagro, 
que dexQ citado* *

De la misma suerte que no afirmo
batalla tam-

poco niego 5 ni aseguro la asistencia vi
sible de San Jorge ; pudo muy bien ser, 
y  en nada se opone al catolicismo ,^antes 
por el contrario éste, le favorece ; lo que 
sí veo e s , que Pulgar, ' Mariana , Ne- 
brija y  otros historiadores dicen , que fue 
la victoria y  prisión del Rey Chico, 
15 ganada mas por alguna inspiración Di- 
lívina, que por alguna razón humana , y 
«hecha la prisión casi milagrosamente, que 
«apenas los venideros la creeránj” con cu
ya Opinión coincide el Sr. Ramírez, en el 
prólogo de su Lucena desagraviada , num. 
5. á cuyo milagro si auxilió la mano 
poderosa de Nuestro Redentor, y la pro-

1 Sup.cap., 3, §. 3̂
2 Pulg, Parí., 4. de ta. Coronolog. de ios Reyes, Catho. cap. 

20,=::: íllesc. liB, 6 . cap. 20.=::Mariana Histor. de Espa. lib.
cap, 4 .= ; Nebrú Decad, 2. lib. 2, cap. 3.
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teccion de la Virgen Santísima, ó de al
gún Santo ; dígame el Señor Ramirez, 
si en esta acción se imploró á Nuestra 
Señora de AracelL

La devoción del ínclito Mártir ^an
*

Jorge está probada con la dotación de 
Misa que aun hoy paga el Excelentísi
mo Señor Duque de Medinaceli, y  por 
lo mismo es muy verosímil se valiese 
de su protección para alcanzar la viólo- 
ría contra el Exercito Mahometano.

Si las contradicciones , que hemos 
rnanifestado en los escritos y opiniones 
del Señor Cura Ramirez son hijas de su 
reflexión en haber notado el débil cimiento, 
con que fundó sus primeros escritos,, des
de luego podemos tener una gran con
fianza de que le sucederá igual suerte á
el novisimo del Patronato linico de Ntra.

--

Señora de Araceli cuyo prólogo delinea 
y  ofrece mucho; cuyos asertos están sin 
probar , y  ni clarifican el Patronato de la 
Virgen ni destruyen el de S. Jorgej cuyas 
razones son debilisimas ,, como tengo ob
jetado y  argüido 5; cuyas pruebas y ale
gatos envuelven siniestra inteligencia, fal-
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sedad en sus citas, que nada convencen;
y  últimamente contra el que prevalece se-

probado el que San Jorge degun tengo^ 
tiempo immemorial es Patrono de Luce
lia , sin que por esto dexe también de ser-

Maria
Santísima con el Titulo de Araceli.

N  0  -T ‘ A.

n este estado tenia este escrito ^
un amigo me trae un papel con la nove^
dad de haberlo recibido por el eorreo , e l
que aunque parece firmado de Un tal San-
tillana , no lo es de é l , sino es un
dero papel anónimo , injurioso , satírico, y
de los comprehendidos en el auto
do de 14. de Abril de 1766. y oe la Real
Cédula de 10* de Septiembre de 1791
por lo que aunque lo le í , y por su loquela
me hice cargo de su verdadero autor , y
el objeto á que lo dirigia , tocando algo del
Patronato que impugno , y  expresando



.j, '•

f

:

JI13
ios' flombres á ' los. que se
sobre el áe

unos y
contrarios á todas reglas de rectitud 5 no

m A

obstante, por lo que hace á rni^parte , per
dono á su verdadero autor  ̂ y  estoy pre-

A  ^  ^

venido  ̂ con el escudo del sufrimiento ̂  pa-
A __i

rs. recibir cju3.nt3,s chispas brote el co.non
^  _  A  ^  r

de la pluma autora del citado anónimo;
pero
carácter Sacerdotal, sin mas motivo que
el de ser defensores de la verdad en con
fesar el Patronato de San Jorge en Luce-

A  A

regula
po que lo pruebo en este escrito , y  rebato
las razones aparentes contra quien se diri
ge, entrasen como asesorías las que nueva
mente esparce el anónimo , ó anónimos,

■*' A

como una misma causa
eficiente ; y  sin que esta proposición ter-_ < M ^ A

mine , como en efecto no se dirige á otro
que á el autor anónimo , pues nunca pu-• •
diera yo pensarme que el Señor Cura Ra- ̂ -A 4 «
mirez usase de semejantes medios en una
controversia , qüe ha dado la cara como
defensante , y  que ha llevado . adelante su

' • w.
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sistema t íW .

estas razones esüabaiííÉê tEellíó

m os, para qué el :y
reluciese contra

la emulación ; pero el mismo influxo
respetos que rae han
do á que *»

sa , me para con la
me convencen de quf ' 

déiá
; eá cuyo concepto ;

decí, aunque rae hanodexado con la plu^
ma en la mano. \ i .o.: y r e- '
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• ĉ; o
.  i

ni “ y( i-ró
Joy. j i: í » y

T̂r- r>- . J
V ^ i -

V.- <•

hñot
de
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